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PRESENTACIÓN 
 

Estamos aquí para decir ¡basta! La violencia contra las mujeres es una pandemia mundial y 
nos afecta a todas y todos", dijo Ana Güezmes, Representante de la ONU Mujeres en México 
en el marco del Día Internacional para Eliminar la Violencia contra las Mujeres y las Niñas 
que se conmemora el 25 de noviembre. 

 
Por lo que México y en particular el Estado de Zacatecas, cumple su deber mediante el 
establecimiento de mecanismos que prevengan, atiendan y sancionen esta violencia, para 
lograr su erradicación, dado que si se reconoce que las mujeres constituyen el cincuenta por 
ciento más uno de la población en México, entonces el Estado Mexicano debe invertir gran 
parte de sus recursos a la protección de las víctimas una vez cometido el acto de agresión. 

 
Es así que atendiendo a la Convención para la eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés) y a la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém Do 
Pará), a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código 
Nacional de Procedimientos Penales, surgen en México las medidas y órdenes de protección 
dirigidas a los hechos en los cuales una mujer es violentada por el hecho de ser mujer. 

 
En México y en particular en el Estado de Zacatecas, las cifras de violencia contra las mujeres 
se encuentran de la siguiente forma: ENDIREH 2016 * Existe una prevalencia total de la 
violencia contra las mujeres de 59% el índice refiere al menos un incidente de violencia 
emocional, económica, física, sexual o discriminación sufrida por las mujeres a lo largo de 
su vida.  

 
De ahí que corresponde al Estado no sólo prevenir un nuevo acto violento en la víctima que 
se atiende, sino reflejar esa prevención en las demás personas propensas a cometer estos 
actos.  

 
Tomando en cuenta que uno de los principios del sistema de justicia penal acusatorio 
adversarial, es el respeto de los derechos de las víctimas cuyo reconocimiento se reflejó en 
junio de 2018 en la modificación al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las víctimas de un delito adquirieron voz y participación activa en el 
proceso.  Uno de los mecanismos mediante los cuales el Estado responde a la necesidad de 
proteger y hacer proteger los derechos de las víctimas es el establecimiento de las órdenes 
y medidas de protección, en particular, a las mujeres víctimas de violencia, en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en la Ley General de Acceso de las mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, y en la Ley Estatal de Acceso local que prevé incluso, medidas de 
emergencia, preventivas y de naturaleza civil. 

 
Si bien, las y los Agentes del Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del 
estado de Zacatecas en su labor investigativa han hecho uso de los medios a su alcance 
para garantizar la integridad de las víctimas del delito, no se contaba con disposiciones 
legislativas que  especificaran los tipos y alcances de las medidas de protección, la forma de 
emitirlas y de cumplimentarlas, mucho menos se contaban con directrices que previeran 
específicamente la perspectiva de género en ellas. 

 
El establecimiento de las medidas de protección responde al principio de debida diligencia 
que tienen los órganos que procuran y administran justicia, además de los que marca el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Estas medidas de protección deben ser emitidas bajo los principios de derechos humanos y 
de género. 
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Así, las y los Ministerios Públicos cumplen una función primordial en el restablecimiento de 
los derechos de las mujeres víctimas de violencia, de quienes están dentro de circulo de la 
violencia el pronunciamiento del órgano investigador en el sentido de otorgar una, dos o las 
medidas que sean necesarias, de forma inmediata, así como la debida notificación y 
seguimiento a su cumplimiento, las y  los servidores públicos que intervienen deben de 
aplicar el principio de máxima protección y debida diligencia, de lo contrario, 
independientemente de las consecuencias legales, quien no aplique lo anterior se convierte 
en cómplice del agresor. 

 
Es por ello que surge el presente protocolo, que servirá como herramienta básica para las y 
los Ministerio Públicos al momento de que se plantee la necesidad de proteger a una víctima, 
ya sea luego de tener el reporte de los hechos o bien durante el proceso, con lo que se 
constituirá como el verdadero garante de los derechos humanos de mujeres. 

 
Aquí podrán encontrar los conceptos básicos y sus definiciones, la metodología para la 
emisión, cumplimentación y seguimiento, así como los fundamentos para ello, de manera 
que en todos los casos en los que se requiera una medida de protección sean emitidos. 

 
Objetivo general  

 
Dotar a las y los operadores del sistema de justicia penal en el Estado de Zacatecas de una 
herramienta práctica y eficiente para emitir órdenes de protección en casos de víctimas de 
violencia de género, para la eficaz protección de mujeres víctimas de violencia, así como de 
las víctimas indirectas. 
 
Objetivos particulares 

 

 Lograr, mediante la tramitación y otorgamiento de las Órdenes de Protección, que 
la usuaria recupere la sensación de seguridad frente a posibles amenazas o 
represalias posteriores del agresor, valorando el riesgo y los factores de 
vulnerabilidad. 

 Instrumentar, desde que se concede la orden de protección, todas las acciones 
necesarias desde las Unidades de Investigación y el Centro de Justicia para las 
Mujeres para verificar y coadyuvar en el cabal cumplimiento de la resolución 
judicial, garantizando que en caso de incumplimiento se priorice la protección y 
seguridad de la víctima y de las víctimas indirectas. 

 Supervisar el adecuado cumplimiento de las órdenes de protección por medio de 
Las Unidades de Medidas Cautelares.  

 Establecer lineamientos para la actuación de las diferentes corporaciones 
policiacas para su efectiva participación en el cumplimiento y seguimiento de las 
órdenes de protección. 

 Crear una base de datos que genere los indicadores para medir la efectividad 
básica para la ratificación, modificación o anulación de las medidas de protección 
por parte de la o el Juez de Control.  

 Establecer una valoración del riesgo al finalizar el cumplimiento de la orden o 
medida de protección. 

 
 

I. MARCO CONTEXTUAL, TEÓRICO Y NORMATIVO 
 
En México, como en muchos otros países, las mujeres y algunos otros grupos vulnerables 
de la población viven bajo las normas de una sociedad patriarcal y androcéntrica, que 
perpetúa a través de las instituciones la discriminación y la violencia hacia las mujeres. 
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A) La violencia contra las mujeres en México y la necesidad de protección 

 
Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía e Informática (INEGI) mediante su 
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2016), 
50 de cada 100 mujeres a partir de los 15 años han sufrido algún incidente de violencia 
emocional, física, sexual o discriminación a lo largo de su vida, es decir, la mitad de las 
mujeres en Zacatecas han sido víctimas de violencia. 
 

 
 
La media nacional es de 66.1 % de las mujeres han sufrido al menos un incidente de violencia 
a lo largo de su vida, como se puede apreciar de la gráfica anterior, en el Estado de 
Zacatecas 59% de las zacatecanas se encuentra de esta estadística, lo cual resulta 
alarmante, puesto que es más de la mitad de la población femenina en el estado quienes 
han padecido los estragos de la violencia de género, sin contar con que esta violencia las 
puede llevar a la muerte. 
La Encuesta ilustra los índices de violencia en los distintos ámbitos en los que se da, por 
ejemplo:  
 
Violencia en el ámbito familiar 

 En los últimos 12 meses, 10.3% fue víctima de algún acto violento (emocional, 
físico, sexual o económico-patrimonial) por parte de algún integrante de su familia, 
sin considerar al esposo o pareja. 

 El 8.1% de las mujeres experimentó violencia emocional en su familia en el último 
año. 

 Los agresores más señalados son los hermanos, el padre y la madre. 

 Los principales agresores sexuales son los tíos y los primos. 

 La violencia familiar ocurrida en los últimos 12 meses, se ha ejercido 
principalmente en la casa de las mujeres y en la casa de algún otro familiar. 

 Las agresiones ocurridas en su casa fueron: 59.6% emocionales, 16.9% 
agresiones físicas, 17.5% económica y patrimonial y 6.0% agresiones sexuales. 
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Búsqueda de apoyo, atención y denuncia 
 
Del total de mujeres que han experimentado violencia física y/o sexual por otro agresor 
distinto a la pareja, el 9.4% presentó una queja o denunció ante alguna autoridad y 2.2% sólo 
solicitó apoyo a alguna institución, mientras que el 88.4% no solicitó apoyo a alguna 
institución ni presentó queja o denuncia ante alguna autoridad. 
 
El total de mujeres que han experimentado violencia física o sexual en al menos una ocasión, 
en alguno de los diferentes ámbitos y no acudieron a ninguna institución o autoridad es de: 

 8.6 millones, para el ámbito escolar. 

 3.6 millones, para el ámbito laboral. 

 15.9 millones, para el ámbito comunitario. 

 1.5 millones, para el ámbito familiar. 
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Hemos de retomar el dato respecto al índice de denuncias, el cual es muy bajo, casi nulo, en 
comparación con la prevalencia de los hechos en los que las mujeres viven violencia, los 
cuales pueden ser constitutivos de delito, y aún y cuando no lo sean, las víctimas tienen 
derecho a que se les proteja y se les garantice la no repetición de dicha conducta. 
 
Para ello, el Estado Mexicano atendiendo a la obligación contraída con la firma, ratificación 
y publicación de las convenciones e instrumentos internacionales de derechos humanos de 
las mujeres, para impulsar programas y políticas públicas dirigidas a prevenir, atender, y 
sancionar la violencia contra las mujeres, como lo es la Convención Interamericana para la 
Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra la Mujer (Convención Belém Do 
Pará), entre otras; surge la promulgación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia en el año 2007, en la que se establecen los lineamientos 
jurídicos y administrativos con que el Estado interviene en todos los niveles de gobierno,  
para garantizar u proteger los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 
El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas promulga la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una vida libre de violencia para el estado, en el año de 2009, la cual da la pauta a los distintos 
órganos de gobierno para tomar acciones afirmativas  y establecer políticas públicas 
encaminadas a la erradicación de la violencia contra las mujeres en sus distintos tipos y 
modalidades, estableciendo en concordancia con la Ley de General de Acceso instrumentos 
mediante los cuales, la autoridad, en este caso el ministerio público y jueces penales, civiles 
y familiares brinden protección a las víctimas de violencia de género, denominadas Órdenes 
de Protección, las cuales tienen la finalidad de prevenir nuevos actos de violencia. 
 
En ambas leyes, a estos instrumentos el legislador los denominó Órdenes de Protección, 
éstas son emergentes, preventivas y de naturaleza civil, se emiten por las y los Ministerios 
Públicos o Jueces o Juezas civiles, familiares y penales. 
 
Ahora bien, dado que los distintos tipos y modalidades de violencia, afectan bienes jurídicos 
tutelados por la ley, constituyen conductas sancionadas por el Código Penal, y consecuente 
a la transversalización de los instrumentos internacionales de derechos humanos de las 
mujeres, con la reforma al sistema de justicia en México, del año 2008, a las víctimas de 
delito se le reconoce participación activa en el proceso, es parte del mismo y ejerce sus 
derechos a través de un asesor o asesora jurídica, no solo goza de la representación del 
Ministerio Público; institución que en realidad representa el interés público, no el particular 
de la víctima, por lo que la ley procesal, también refleja el reconocimiento del Estado 
Mexicano de la necesidad de protección de las víctimas de delito, a través del 
establecimiento de las Medidas de Protección, en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que si bien son análogas a las establecidas de las leyes de acceso, general y 
estatal, éstas velan por la seguridad de toda víctima, se emiten exclusivamente por el 
ministerio público y sólo en las que implican mayor injerencia en los derechos de la persona 
imputada de la conducta, se someten al arbitrio del juez de control, así mismo, garantizando 
los derechos de ambas partes se establece una temporalidad especifica. 
 
Ambas, las órdenes y las medidas de protección, tienen un sentido precautorio y cautelar, se 
deben de emitir de forma urgente y deben de darle a la víctima, en este caso a las mujeres, 
niñas y adolescentes, una sensación de seguridad, lo cual fomentará la confianza en las 
autoridades y servirá de acción afirmativa para prevenir el feminicidio en las zacatecanas. 
 
 

B) Conceptos básicos 
 
El presente protocolo será aplicado por cada operadora y operador del sistema de justicia 
penal, utilizando conceptos y principios de los derechos humanos de las mujeres. 
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Teniendo como base el reconocimiento de la existencia de desigualdades entre hombres y 
mujeres perpetuadas por las instituciones que se materializan en actos violatorios de los 
derechos humanos, y este concepto es la premisa de los mecanismos de protección de las 
mujeres que sufren violencia.  
 
Los derechos humanos de las mujeres 
Si bien, como seres humanos las mujeres gozan de todos y cada uno de los derechos 
reconocidos y garantizados por el Estado Mexicano en la Constitución Política  de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los instrumentos internacionales y nacionales, sin embargo, 
dado el reconocimiento de la condición de desigualdad en la que se desarrolla, y que, como 
ya se dijo se refleja en la violación sistemática de los derechos humanos de las mujeres, es 
necesario particularizar en ellos, para los órganos del estado que tienen bajo sus tutela estos 
derechos, como los son las y mis ministerios públicos, policías y jueces. 
 
Estos derechos son: 
 

 El derecho a que se respete su vida 

 El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral 

 El derecho a la libertad y a la seguridad personales 

 El derecho a no ser sometida a torturas 

 El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a 
su familia 

 El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley 

 El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los  tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos 

 El derecho a la libertad de asociación 

 El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la 
ley 

 El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones 

 
Además de los siguientes: 
 

 Derecho a la igualdad 

 Derecho a la no discriminación 

 Derecho a vivir una vida libre de violencia 

 Derecho al pleno desarrollo de su persona 

 Derecho al acceso a la justicia 
 
A fin de garantizar su ejercicio libre y pleno, y tomando en cuenta que cuando se trata de 
casos de mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia, se debe de tomar en 
cuenta que existen conceptos y principios específicos que se deben de aplicar para lograr 
ese objetivo, los cuales se definirán enseguida. 
 
El concepto eje, es el de la perspectiva de género, la cual deberá permear el criterio de 
quienes están en contacto con mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia por 
razones de género, según la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, 
señala que “perspectiva de género es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género, como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basadas en el género. Promueve 
la igualdad entre los géneros a través de la equidad y el bienestar de las mujeres; contribuye 
a construir una sociedad en donde las mujeres los hombres tengan el mismo valor, la 
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igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones”. 
 
De ahí que debemos tener claro que es género, pues es este concepto del que partiremos a 
la hora de analizar la situación de una mujer niña o adolescente víctima de violencia, y en 
términos sencillos, el género se refiere a las construcciones que la sociedad ha hecho en 
relación a cómo ser hombre y cómo ser mujer, a los roles que cada sexo debe de cumplir, a 
diferencia de sexo, con el género no se nace. A diferencia del sexo, que se refiere a las 
características biológicas, anatómicas, fisiológicas y cromosómicas de los seres humanos 
que los definen como hombres y mujeres, características con las que se nace. 
 
Surgen entonces los conceptos de masculinidad y feminidad, los cuales determinan el 
comportamiento, las funciones, las oportunidades, la valoración y las relaciones entre 
mujeres y hombres. Es decir, el género responde a construcciones socioculturales 
susceptibles de modificarse dado que han sido aprendidas (INMUJERES, 2004). En 
consecuencia, el sexo es biológico y el género se elabora socialmente, de manera que ser 
biológicamente diferente no implica ser socialmente desigual. 1 
 
Lamas (2002:33) señala que “el papel (rol) de género se configura con el conjunto de normas 
y prescripciones que dictan la sociedad y la cultura sobre el comportamiento femenino o 
masculino. Aunque hay variantes de acuerdo con la cultura, la clase social, el grupo étnico y 
hasta el estrato generacional de las personas, se puede sostener una división básica que 
corresponde a la división sexual del trabajo más primitiva: las mujeres paren a los hijos y, 
por lo tanto, los cuidan: ergo, lo femenino es lo maternal, lo doméstico, contrapuesto con lo 
masculino, que se identifica con lo público. La dicotomía masculino-femenino, con sus 
variantes establece estereotipos, las más de las veces rígidos, que condicionan los papeles 
y limitan las potencialidades humanas de las personas al estimular o reprimir los 
comportamientos en función de su adecuación al género”.  
 
Según Lamas, el hecho de que mujeres y hombres sean diferentes anatómicamente los 
induce a creer que sus valores, cualidades intelectuales, aptitudes y actitudes también lo 
son. Las sociedades determinan las actividades de las mujeres y los hombres basadas en 
los estereotipos, estableciendo así una división sexual del trabajo.  
 
Al conocer el sexo biológico de un recién nacido, los padres, los familiares y la sociedad 
suelen asignarles atributos creados por expectativas prefiguradas. Si es niña, esperan que 
sea bonita, tierna, delicada, entre otras características; y si es niño, que sea fuerte, valiente, 
intrépido, seguro y hasta conquistador (Delgado et al., 1998). A las niñas se les enseña a 
“jugar a la comidita” o a “las muñecas”, así desde pequeñas, se les involucra en actividades 
domésticas que más adelante reproducirán en el hogar. De acuerdo con estas autoras, estos 
aprendizajes forman parte de la “educación” que deben recibir las mujeres para cumplir con 
las tareas que la sociedad espera de ellas en su vida adulta. En cambio, a los niños se les 
educa para que sean fuertes y no expresen sus sentimientos, porque “llorar es cosa de 
niñas”, además de prohibirles ser débiles.  
 
De ahí surgen los estereotipos de género, que son concepciones preconcebidas de cómo 
son y cómo deben de comportarse las mujeres y los hombres (Delgado et al., 1998). 
 
Tipos de Violencia 
Estas construcciones sociales, han llevado a las mujeres a sufrir discriminación, que se 
traducen en distintos Tipos de Violencia, una violencia que tiene un significado particular, 

                                                           
1 Fuente: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100893.pdf  

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100893.pdf
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porque su origen está en el odio o desprecio hacia la condición especifica de ser mujer, 
considerada esta como un ser inferior, sin derechos incluso. 
 
La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Belem do Pará”, (1996) define la Violencia Contra la Mujer “cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 
 
Por lo que de acuerdo al daño que causa los tipos de violencia contra las mujeres están 
clasificados en el artículo 9 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Zacatecas y son los siguientes: 
 
Violencia Física. Cualquier acto u omisión intencional realizado por la persona agresora, 
que inflija daño o dolor en el cuerpo de la víctima, por medio de la fuerza física o algún tipo 
de arma, objeto o sustancia, que pueda provocar o no Lesiones ya sean internas, externas, 
o ambas; 
 
Violencia Psicológica. Cualquier acto u omisión realizado por la persona agresora que dañe 
la estabilidad Psicológica de la víctima y le ocasione trastornos emocionales. Las conductas 
pueden ser humillación, chantaje, Prohibición, coacción, intimidación, insulto, amenaza, 
marginación, abandono, restricción a la autodeterminación, o limitación de su ámbito de 
libertad. Dichas conductas pueden conllevar a la víctima a la depresión, aislamiento, 
Alteración de su personalidad o incluso al suicidio; 
 
Violencia Sexual. Cualquier acto u omisión realizado por la persona agresora que degrade, 
dañe o atente contra el cuerpo o la sexualidad de la víctima, que puede consistir en: la 
imposición mediante la violencia física o psicológica de relaciones sexuales, incluso la 
ejercida por el cónyuge o la pareja sentimental o afectiva; la explotación o comercio sexual; 
el acoso u hostigamiento sexuales; la mutilación genital femenina; el empleo de mujeres sin 
su consentimiento, y de niñas, en pornografía; los delitos contra la libertad sexual e integridad 
de las personas, señalados en el Código Penal para el Estado, y todos los abusos, 
agresiones y conductas que atenten o limiten el derecho a la libertad, dignidad, integridad y 
desarrollo físico y sexual de las mujeres. 
 
Se entenderá, así mismo, como Violencia Sexual, a la violencia contra los derechos sexuales 
y reproductivos, la cual consiste en cualquier acto u omisión que impida o restrinja el libre 
ejercicio del derecho a la salud sexual y reproductiva de las mujeres y, por tanto, afecte el 
ejercicio de la libertad sexual.  
 
El hostigamiento sexual es la forma de violencia que realiza la persona agresora cuando 
tiene una relación de superioridad real frente a la víctima en los ámbitos laboral, escolar, 
doméstico o cualquier otro que implique subordinación, se manifiesta en cualquier 
comportamiento, aislado o recurrente, verbal o físico, de connotación lasciva que degrade, 
dañe o atente contra el cuerpo o la sexualidad de la víctima.  
 
El acoso sexual es la forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder por parte de la persona agresora, que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, Independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos. Se manifiesta en cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual, 
intimidatorio u ofensivo que degrade, dañe o atente contra el cuerpo o la sexualidad de la 
víctima.  
 
La mutilación genital femenina es el conjunto de procedimientos que implican una eliminación 
parcial o total de los genitales externos femeninos o lesiones causadas a los órganos 
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genitales femeninos por razones culturales, religiosas, o en general, cualquier otra que no 
sea de orden estrictamente terapéutico, aun cuando se realicen con el consentimiento, 
expreso o tácito, de la víctima; 

 
Violencia Económica: Cualquier acto u omisión realizado por la persona agresora que 
afecte la libertad de disponibilidad de recursos económicos de la víctima.  
 
Se puede manifestar a través de limitaciones al ingreso o a la disponibilidad de las 
percepciones económicas, incumplimiento de las responsabilidades alimentarias, exclusión 
o discriminación en la toma de decisiones financieras o en la disposición de los recursos 
compartidos sin la voluntad de la víctima.  
 
Se entenderá, así mismo, como Violencia Económica la percepción de un salario menor por 
igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;  
 
Violencia Patrimonial: Cualquier acto u omisión realizado por la persona agresora dirigido 
a dañar, menoscabar o destruir los bienes, ingresos y valores de la víctima. Se puede 
manifestar en el apoderamiento, despojo, transformación, sustracción, destrucción, 
desaparición, retención o distracción de objetos, documentos, bienes, derechos reales, 
personales, valores, o recursos económicos, que pueden ser comunes o exclusivos de la 
víctima, y  

 
Así como cualquier otra forma análoga que lesione, o sea susceptible de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres. 

 
En el artículo 10 de la citada ley estatal, se establecen 5 modalidades de violencia, de 
acuerdo a las descripciones en los artículos subsecuentes  

 
I.  Violencia familiar; 
II.  Violencia laboral o docente; 
III.  Violencia en la comunidad; 
IV.  Violencia institucional, o 
V.  Violencia Feminicida. 
 

Definiéndolas de la siguiente manera:  
 

La violencia familiar es cualquier acto u omisión de agresión o discriminación intencional, 
dirigido a dominar, controlar, limitar humillar, acosar o excluir de manera física, verbal, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial, a las mujeres, independientemente de la 
cantidad o continuidad de dichas conductas, dentro o fuera del domicilio familiar o conyugal. 
Se ejerce por las personas que tienen o han tenido algún vínculo de índole familiar con la 
víctima, parentesco por consanguinidad, afinidad o civil; tutela o curatela; matrimonio, 
concubinato, o bien, que tengan o hayan tenido alguna relación afectiva o sentimental de 
hecho. (Página 21/76 de Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
el Estado de Zacatecas).  
 
La violencia laboral o docente es cualquier acto u omisión de agresión o discriminación 
intencional dirigida a dominar, controlar, limitar, humillar, acosar, explotar o excluir de manera 
física, verbal, psicológica, sexual, económica o patrimonial, a las mujeres, dentro del 
desempeño de un trabajo, o de un centro o institución cuya finalidad sea la educación, el 
deporte o la promoción, enseñanza o desarrollo de la cultura, independientemente de la 
cantidad o continuidad de dichas conductas, que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de las víctimas e impide su desarrollo y atenta ´contra la igualdad. Se 
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ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, 
independientemente de la relación jerárquica.  
 
Cuando se denuncien hechos constitutivos de violencia laboral o docente con efectos 
administrativos, se reservará en todo caso la identidad de la víctima. 
 
La violencia en la comunidad es cualquier acto u omisión aislada o recurrente, individual o 
colectiva, de agresión o discriminación, dirigida a dominar, controlar, limitar, humillar, acosar, 
excluir, degradar, dañar o atentar, de manera física, verbal, psicológica o sexual, a las 
mujeres. Se puede manifestar en la vía pública, calles, transporte público, áreas públicas que 
la gente utilice, entre otros, para traslado, paseo, trámites, esparcimiento, descanso u 
estancia transitoria, y en general, en cualquier ámbito público. 
 
La violencia institucional es cualquier acto u omisión de agresión o discriminación, 
independientemente de su cantidad o continuidad, dirigido a dilatar, obstaculizar o impedir el 
goce y ejercicio de los derechos fundamentales de las mujeres así como su acceso al disfrute 
de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar las 
diferentes formas de violencia. Se ejerce por las personas que sean servidores públicos de 
cualquier dependencia, entidad u organismo público autónomo del sector público federal, 
estatal o municipal. 
 
La violencia Feminicida es la forma extrema de violencia contra las mujeres, producto de 
la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos públicos o privado, conformada por el 
conjunto de conductas que pueden conllevar impunidad social e institucional, puede culminar 
en homicidio o en otras formas de muerte violenta de mujeres.  

 
Como podemos apreciar, las mujeres en todos los ámbitos donde interactúa con sus 
semejantes puede ser víctima de violencia, debido a que no cumple con los roles de género 
que le han sido asignados y que por alguna razón para el agresor, no está cumpliendo.  

 
Como se puede apreciar, de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, se 
deduce la existencia de relaciones de poder, entre la víctima y el agresor, en donde las 
mujeres se encuentran en desventaja o en condición de desigualdad.  
 
Por lo que a fin de que los actos violentos no se sigan perpetrando, y como fin último, para 
prevenir que se cometa un feminicidio, es que se crearon las Medidas y Órdenes de 
Protección. 
  
Órdenes y Medidas de Protección 
 
De acuerdo a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
las órdenes o medidas de protección reflejan el reconocimiento por parte de las autoridades 
del riesgo que enfrentan las mujeres a causa de los actos de violencia que viven por el 
hecho de ser mujeres, y el derecho que tienen a la protección estatal. Se reconoce así, 
que los hechos en que son victimizadas no son fortuitos sino constantes, sistemáticos y 
consuetudinarios, que derivan de razones socioculturales, costumbres, idiosincrasia, 
ideología, roles y estereotipos sexistas, entre otros. 
 
Su objetivo principal es la de prevenir, interrumpir o impedir la consumación de un delito o 
un perjuicio a la víctima. El efecto que se busca en ella es que recupere la sensación de 
seguridad frente a posibles amenazas o represalias posteriores del agresor. 
 
Las diferencias y coincidencias entre órdenes de protección y medidas de protección: 
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1. Tiene el mismo objetivo de detener la violencia y prevenir actos de esta naturaleza 
contra las víctimas. 

2. Las órdenes de protección están previstas en la LGAMVLV y en la estatal, no 
establecen temporalidad 

3. Las medidas de protección tienen fundamento en el CNPP en su artículo 137 
4. No existen medidas de protección de naturaleza civil 
5. Si bien, ambas son de carácter temporal, en el caso de las órdenes de protección la 

LAMVLV del estado no establece vigencia. El artículo 138 de CNPP en relación a las 
medidas de protección señala que podrán durar hasta 60 días, los cuales serán 
prorrogables por otros 30. 

6. En ambos casos, la autoridad competente para emitirlas es el ministerio púbico. 
7. Dependiendo de los derechos que afecte a la persona agresora, se deben de ratificar, 

modificar o anular por parte del Juez (a) de control. 
8. Las rigen los mismos principios 
9. Ambas deberán ser motivadas y fundadas 

 
C) Marco jurídico de las órdenes y medidas de protección 

 
Partimos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce la 
igualdad entre hombres y mujeres, dando fundamento al deber de las autoridades de 
promover las condiciones para el ejercicio del derecho a la igualdad, el cual señala: 
 
En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.  
 
En ese sentido, los instrumentos internacionales —que ya tenían jerarquía constitucional, 
según el artículo 133 de la misma Carta Magna— cobraron un vigor inusitado, 
conformándose el llamado “bloque constitucional de los derechos humanos de las mujeres” 
constituido por los derechos consagrados en la constitución, en tratados internacionales y 
las leyes nacionales. Entre los tratados internacionales que deben considerarse: 
 

 Carta de la Organización de las Naciones Unidas 

 Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belem do Pará) 

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer (CEDAW) Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad 

 Convención sobre los Derechos del Niño 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

 Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
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 Declaración de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

 Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías 
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas 

 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para Víctimas de 
Delitos y de Abuso de Poder. 

 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 
Delitos y del Abuso de Poder 

 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia en Condiciones Vulnerables 
 

Sin embargo, entre los instrumentos internacionales que conforman este bloque, tienen 
especial relevancia la Convención para Erradicar todo tipo de Discriminación contra la 
Mujeres, “CEDAW” (1979) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención Belém do Pará (1994)”. 
 
En ésta última, se establece el derecho de todas las mujeres a una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito público como en el privado. Así, como la implementación de medidas de 
carácter especial, de tipo judicial, para proteger a las mujeres de los actos de violencia, ya 
que son éstas las que pueden significar el cese inmediato o la prevención de agresiones, 
que, en casos severos, garantizarán incluso la supervivencia de las mujeres que viven 
violencia. 
 
En cuanto al marco nacional, desde la promulgación de la Ley General para la Igualdad 
entre Hombres y Mujeres, en 2006, y la subsecuente Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 2007, y a raíz de los múltiples tratados e 
instrumentos jurídicos internacionales y regionales  —antes mencionados— a los que 
nuestro país se ha sumado y comprometido, las políticas públicas mexicanas dirigidas a la 
atención de la problemática derivada de la desigualdad y discriminación de género en contra 
de las mujeres; así como la falta de oportunidades en igualdad de condiciones, persistente 
entre las mujeres y los hombres, se han perfeccionado y detallado.  
 
Así en el Artículo 4° de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, se establecen como principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una 
vida libre de violencia — que deben ser observados en la elaboración y ejecución de las 
políticas públicas federales y locales— los siguientes: 
 

 La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

 El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

 La no discriminación, y 

 La libertad de las mujeres 
 
Esta ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres; así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de 
violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de 
no discriminación, para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que las órdenes y medidas de protección se basan en los 
instrumentos internacionales que ordenan al Estado Mexicano la creación de mecanismos 
de protección para mujeres víctimas de violencia, los cuales son establecidos y delimitados 
a nivel nacional por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
que en el artículo 27, capítulo VI, De las Órdenes de Protección, las define como actos de 
protección y de urgente aplicación en función del interés superior de la víctima y son 
fundamentalmente precautorias y cautelares; además de este fundamento, se toman en 
cuenta las siguientes leyes, normas y sus respectivos reglamentos: 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Código Nacional de Procedimientos Penales 

 Ley General de Víctimas 

 Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia 

 Ley General para la igualdad entre hombres y mujeres 

 Ley Federal para prevenir y erradicar la discriminación 

 Código Nacional de Procedimientos Penales 

 Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal 

 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. Criterios para la prevención y atención 

 Norma Oficial Mexicana  NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente Clínico 

 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. Criterios para la prevención y atención 

 Norma Oficial Mexicana NOM 005-SSA2-1993, De los Servicios de Planificación 
Familiar 

 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para 
la prestación del servicio 

 Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994, Para la prestación de servicios de 
salud en unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica 

 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, Para la 
prevención y control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

 Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1998, Para la atención integral a 
personas con discapacidad 

 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en 
salud 

 
Respecto a la legislación estatal aplicable, tenemos lo siguiente: 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

 Código Penal para el Estado de Zacatecas 

 Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Zacatecas 

 Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas 

 Ley de Salud del Estado de Zacatecas 

 Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas 

 Ley Estatal para la igualdad entre hombres y mujeres 

 Ley para prevenir y erradicar toda forma de discriminación del Estado de 
Zacatecas 

 
Es necesario retomar los derechos de las víctimas, establecidos en el Apartado C del artículo 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que son los siguientes:  
 

 Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece 
la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento 
penal; 
 

 Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el 
proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en 
el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 
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 Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 
diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 
 

 Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
 

 Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima 
u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 
 

 La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 
reparación del daño; 
 

 Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de 
personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 
necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 
defensa. 
 

 El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 
testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces 
deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 
 

 Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos, y 
 

 Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño. 

 
Estos derechos se ven reflejados en la legislación adjetiva penal, en el artículo 109 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales que a la letra dice: 
 
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
 

I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución; 
 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional les   
faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente 
tienen encomendados con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la debida diligencia; 
 

III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, como 
ser atendidos por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando 
así lo requieran y recibir desde la comisión del delito atención médica y psicológica 
de urgencia, así como asistencia jurídica a través de un Asesor jurídico; 
 

IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el delito con un 
familiar, e incluso con su Asesor jurídico; 
 

V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por 
su Asesor jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal; 
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VI. A ser tratado con respeto y dignidad; 

 
VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en 

los términos de la legislación aplicable; 
 

VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente contra la dignidad 
humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la 
protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; 
 

IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus 
denuncias o querellas; 
 

X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 
 

XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la denuncia 
hasta la conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u ofendido 
pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no comprenda el 
idioma español; 
 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes al 
procedimiento penal que sean necesarios para salvaguardar sus derechos; 
 

XIII. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra nacionalidad; 
 

XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que 
cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en 
los términos que establece este Código; 
 

XV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su Asesor jurídico, 
conforme lo dispuesto en este Código; 
 

XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida o integridad 
personal; 
 

XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso correspondan, 
salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y 
motivar su negativa; 
 

XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a instituciones que le 
proporcionen estos servicios, así como a recibir protección especial de su 
integridad física y psíquica cuando así lo solicite, o cuando se trate de delitos que 
así lo requieran; 
 

XIX. A solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares; 
 

XX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser 
interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, 
enfermedad grave o por alguna otra imposibilidad física o psicológica se dificulte 
su comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la dispensa, por sí o por un tercero, 
con anticipación; 
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XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencia 
que cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de 
investigación, en los términos previstos en este Código y en las demás 
disposiciones legales aplicables; 
 

XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así 
como a obtener copia gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a 
reserva así determinada por el Órgano jurisdiccional; 
 

XXIII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados; 
 

XXIV. A que se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento en cualquiera 
de las formas previstas en este Código; 

XXV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, pudiendo solicitarlo 
directamente al Órgano jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio Público lo 
solicite; 
 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 
edad, se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de personas o cuando a juicio del 
Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
caso los derechos de la defensa; 
 

XXVII. A ser notificado del desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones 
que finalicen el procedimiento, de conformidad con las reglas que establece este 
Código; 
 

XXVIII. A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya decretado su suspensión, y 
 

XXIX. Los demás que establezcan este Código y otras leyes aplicables. 
 
En el caso de que las víctimas sean personas menores de dieciocho años, el Órgano 
jurisdiccional o el Ministerio Público tendrán en cuenta los principios del interés superior de 
los niños o adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección integral y los 
derechos consagrados en la Constitución, en los Tratados, así como los previstos en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán observar todos los 
derechos que en su favor establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables. 
 

II. PERFILES E INFRAESTRUCTURA RECOMENDADA 
 

La perspectiva de género es un elemento fundamental en la garantía de los derechos 
humanos de las mujeres, en particular del derecho al acceso a la justicia y a una vida libre 
de violencia, por lo que para la emisión, cumplimiento y seguimiento de las medidas de 
protección, se debe de contar con personal que cuente con capacitación en:  
 

 Derechos humanos 

 Derechos humanos de las mujeres 

 Discriminación contra las mujeres 

 Derechos humanos de niñas, niños y adolescentes 

 Mecanismos de protección para mujeres víctimas de violencia 

 Teoría del delito 
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 Proceso penal acusatorio 

 Proceso familiar y civil 

 Teoría de género 
 
Así las cosas y en cumplimiento a la fracción I del Apartado C del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 109 y en 
concreto en el artículo 110 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la victima debe 
de contar con una o un asesor jurídico gratuito, por lo que haga efectiva la exigibilidad y la 
protección de sus derechos en los procedimientos de carácter jurisdiccional que pongan en 
tela de juicio alguno de sus derechos y puedan generarle alguna vulneración por su condición 
de género. En el caso de que la víctima sea una mujer o niña. 
  
Por ello, de no contar con los servicios legales como en un Centro de Justicia para las 
Mujeres, se deberá solicitar los servicios a otras dependencias u organizaciones de la 
Sociedad civil que brinden servicios tendientes a proporcionar el patrocinio o la 
representación  legal gratuita —así como, la asesoría jurídica especializada— que oriente, 
acompañe y represente a las mujeres usuarias en todos los procedimientos en que participe, 
del fuero común, en materia  penal, civil, familiar, laboral, entre otros.  
 
Considerándose preponderantes los procedimientos que garanticen la protección de las 
mujeres víctimas de violencia que se encuentren en riesgo o peligro, como la tramitación de 
las Órdenes de Protección. Asimismo, intenta implementar las acciones que garanticen la 
sanción efectiva y la adecuada reparación de aquellos actos de violencia que hubiesen vivido 
las usuarias. 
 
Para ello se cuenta con los CENTROS DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA de la Secretaría de las Mujeres, con los siguientes datos: 
 
 
 

Guadalupe 
 

gabrielaml.90@outlook.com 
Calle Dr. Rogelio Rodríguez s/n, 2da. Sección de Tierra y Libertad  
C.P. 98615 
(01 492) 15 4 90 47 

Río Grande 
 

elisa_loh@hotmail.com 
Calle Allende esq. con Rayón s/n , Col. Centro  
C.P. 98400 
(01 498) 98 2 20 78 

Valparaíso 
 

inmuva_2016-2018@hotmail.com tika79@hotmail.com 
Calle Plaza Constitución s/n , Col. Centro  
C.P. 99200 
(01 457) 93 6 03 50 (01 457) 93 6 00 64 

Jerez 
 

mujeresjerezanas@hotmail.com adriana_margarita22@hotmail.com 
Calle del Hospicio # 73 , Col. Centro  
C.P. 99300 
(01 494) 94 5 02 62 

Zacatecas 
 

berthagoytiahidalgo@gmail.com,  
centrodeatencionsemujer@gmail.com 
Av. México #115, Fracc. La Florida, Guadalupe, Zac. 
(01 492) 92 4 08 92 

Fresnillo 
 

lety_casillas@hotmail.com 
Calle de los Laureles #306  
Fracc. Real de Fresnillo 
(01 493) 93 5 84 67 (01 493) 93 5 84 73 
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Sombrerete 
 

inmuza@sombrerete.gob.mx hernandezrosalba@gmail.com 
Calle Neptuno #202, Col. Centro, Sombrerete, Zac.  
C.P. 99100 
(01 433) 93 5 10 21 

Tlaltenango 
 

rosydltm@hotmail.com 
Calle libertad #1, Col. Centro, Tlaltenango, Zac.  
No hay línea 

 
Así como la Procuraduría de la Defensa de los Niños, las Niñas, Adolescentes y la Familia 
del Sistema DIF ESTATAL, que cuentan con un equipo de abogadas y abogados 
especialistas en materia penal y familiar, quienes deberán de brindar los servicios de 
asesoría y acompañamiento antes mencionados, lo que incluye la solicitud de órdenes de 
protección. 
 
De igual forma se encuentra la Comisión Estatal de Victimas dependiente de la Secretaria 
General de Gobierno de Zacatecas, que cuenta con abogadas y abogados especialistas en 
la defensa de los derechos de las víctimas de delitos. 
   
En general y con fundamento en el artículo 110 del CNPP, la asesora o asesor jurídico de la 
víctima deberá ser licenciado (a) en derecho o abogado (a) titulado (a), quien deberá 
acreditar su profesión desde el inicio de su intervención mediante cédula profesional, quien 
además se deberá de asegurar que si su representada es una mujer de un pueblo o 
comunidad indígena, el asesor o asesora deberá tener conocimiento de su lengua y cultura, 
de lo contrario, su actuación deberá estar respaldada en todo momento de un intérprete. 
 
En materia de Órdenes y medidas de Protección, entre las funciones de los y las asesoras 
jurídicas se encuentran: 

 

 Explicar a la usuaria la importancia de las Medidas Alternativas a las Órdenes de 
Protección y el Plan de Seguridad en caso de que la usuaria no quiera tramitar las 
Órdenes de Protección. 

 Implementar, previa autorización de la usuaria, las Medidas Alternativas a las Órdenes 
de Protección y el Plan de Seguridad. 

 Solicitar el consentimiento informado de la usuaria para iniciar la tramitación de las 
Órdenes de Protección (se coordinará con la Abogada de Protección, quien será la 
encargada de tramitarlas). 

 Dar seguimiento puntal al cumplimiento y control de las órdenes y medidas concedidas 
las usuarias, e implementar las acciones necesarias respecto al incumplimiento de las 
órdenes. 

 
 LA O EL ASESOR JURÍDICO se encarga de solicitar la orden de protección y la 
reparación integral del daño y a su vez cumplir con las siguientes obligaciones: 

 Brindar información y orientar a las mujeres usuarias que viven violencia víctimas sobre 
las Órdenes de Protección, el tipo de órdenes que se pueden brindar, el procedimiento 
y los alcances de las mismas. 

 De forma precisa y sencilla si el hecho de violencia que sufrió constituye o no delito y 
qué tipo de orden de protección procede en el caso Informar a la víctima cuáles son sus 
derechos.  

 Explicar a la usuaria la importancia de las Medidas Alternativas a las Órdenes de 
Protección y el Plan de Seguridad en caso de que no quiera tramitar las Órdenes de 
Protección. 

 Implementar, con previa autorización de la usuaria, las Medidas Alternativas a las 
Órdenes de Protección y el Plan de Seguridad.  
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 Solicitar el consentimiento informado de la usuaria para iniciar la tramitación de las 
Órdenes de Protección (se coordina con el Equipo de Gestión de Órdenes de 
Protección). 

 Explicar a la usuaria los requisitos para tramitar la Orden de Protección, solicitando su 
autorización para realizar los peritajes que fuesen necesarios para conformar el 
expediente. 

 Conformar el expediente con la declaración de la víctima, el tipo de orden y su objetivo, 
así como anexar los resultados de la Medición del Riesgo, los peritajes testimoniales y 
otras pruebas. 

 Tramitar, con el acompañamiento de la usuaria, la Orden de Protección ante la 
autoridad competente del Tribunal Superior de Justicia (TSJ). 

 Subsanar las fallas en los supuestos en que la autoridad no otorgue la orden, e intentar 
nuevamente el trámite de la orden de protección.  

 Explicar de forma detallada a la usuaria todos los aspectos jurídicos sobre el alcance 
de la Orden de Protección que concedió la autoridad competente del TSJ. 

 Informar al personal de control de confianza de los C-4, la resolución, a fin de que sea 
registrado en el Expediente Único de Víctima (EUV) en el Banavim. 

 Explicar de manera clara y precisa el procedimiento ante el juez de control en caso de 
que se soliciten las medidas comprendidas en las fracciones I, II y III del Artículo 137 
del CNPP. 

 Dar seguimiento puntual sobre la notificación de la resolución, tanto a las autoridades 
auxiliares como a la persona sobre quien recae en contra la resolución (persona 
agresora). 

 Realizar acciones de seguimiento, consistente en: 
 

a) Llamar telefónicamente cada 24 horas a la víctima para conocer sobre el estado 
que guarda el cumplimiento de la Orden de Protección; en específico, saber si se 
han suscitado actos de violencia, amenazas o intimidación por parte de la persona 
agresora, u otra persona actuando en nombre de la persona agresora, que pongan 
en riesgo su vida, integridad, libertad o seguridad. 
 

b) Verificar con el C-4 que se cumplan adecuadamente el Plan de Seguridad, en 
especial los referentes a las llamadas preferentes y los rondines a su domicilio o 
lugares en que se encuentra la usuaria (lugar de trabajo, escuela de las y los hijos, 
lugares de esparcimiento frecuentes, etc.) realizados por la UEP. 
 

c) Notificar a la autoridad competente Agente del Ministerio Público o en su caso al 
Juez de Control del TSJ, que o ratificó la Orden de Protección, cualquier 
incumplimiento de la resolución; a fin de que gire las instrucciones 
correspondientes. 
 

d) Solicitar una nueva Orden de Protección, en caso de incumplimiento, que tenga 
una mayor cobertura de protección; valorar la pertinencia de trasladarla a Estancia 
Transitoria del CJM o a un Refugio o Casa de Emergencia o Albergue; reforzar el 
Plan de Seguridad y establecer estrategias conjuntas con él o la agente del 
ministerio público y Policía Ministerial o Municipal que garanticen la vigilancia y 
protección permanente de la víctima. 
 

e) Verificar, y en su caso solicitar, que la autoridad competente aplique las sanciones 
correspondientes, relativas al incumplimiento de la resolución judicial de las 
Órdenes de Protección (p. ej. desobediencia de particulares a mandaos judiciales 
y/o obstrucción de la justicia, negligencia en el servicio público, etc.). 
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f) Asesorar a la víctima a fin de que dé inicio a una carpeta de investigación para los 
casos de incumplimiento de las Órdenes de Protección que hayan derivado en 
agresiones. 
 

g) Coadyuvar con la o el agente del ministerio público o de la policía ministerial la 
integración datos o medios de prueba de que sustenten los actos de violencia 
contra la usuaria, cuando era sujeta de protección de una orden judicial, para el 
inicio de una carpeta de investigación, así como en los procedimientos posteriores 
en que sea necesaria su participación. 
 

h) Hacer la medición del riesgo, con 12 horas de antelación, a que se cumpla el 
tiempo de duración de una Orden de Protección, a fin de verificar si es necesario 
solicitar una nueva orden o cerrar el expediente y continuar con el Plan de 
Seguridad. 

 
A) Equipo de Gestión de las Órdenes de Protección 

 
Este equipo es el que colaborará con él o la Agente del Ministerio Púbico y la Asesora/asesor 
Jurídica/jurídico para reunir indicios de los que deduzca el riesgo a la seguridad de la víctima 
y sus hijas e hijos, así como para dar contención a la víctima, así como para buscar la 
colaboración interinstitucional para lograr el restablecimiento de la confianza y proyecto de 
vida de la misma.  
 
Tiene una estructura multidisciplinaria integrada por personas profesionistas y técnicas en 
diversas disciplinas y conocimientos en violencia de género, bajo el mando de la o el Agente 
del Ministerio Público, y básicamente deberá estar conformado por:  
 

 Médica (o) forense 
 Psicóloga (o) forense 
 Agentes y comandantes de policía ministerial,  
 Trabajadora/trabajador social,   
 Psicóloga (o) clínica y  
 El o la agente del ministerio público. 

 
El desafío para los Equipos de Gestión es concretar cambios efectivos en la obtención de 
datos de prueba y realización de peritajes para proteger a las mujeres que viven violencia. 
Otro desafío es verificar el cumplimiento de la orden o medida, llevar un control y un 
seguimiento de las mismas. 
 
Será fundamental la sensibilización de todos los miembros del equipo, en género y violencia 
de género, puesto que las características de las víctimas, sus signos y síntomas, el estado 
emocional en el que se encuentran, y los datos que arrojen, no pueden ser valorados bajo 
los mismos parámetros de una persona que describe la comisión de un delito diverso, por 
ejemplo un delito patrimonial, de manera que si el personal que interactúa con la mujer, niña 
o adolescente víctima de un delito cometido por razones de género, no se encuentran 
capacitado, con mucha probabilidad revictimizará a la usuaria, y no obtendrá datos de calidad 
para resolver y no sólo contribuirá a que haya impunidad sino también a que se siga 
perpetuando la violencia contra las mujeres.  
   

B) Infraestructura y requerimientos materiales 
 
La disponibilidad de la infraestructura, equipamiento y recursos tecnológicos adecuados y 
suficientes para cumplir con los requerimientos para la emisión, cumplimentación y 
seguimiento de las medidas de protección. Por ello, a continuación se hace una breve 
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referencia de cuáles son los recursos de infraestructura y materiales mínimos para brindar el 
servicio de Órdenes de Protección. 

 
BIEN 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL 

 
USO 

 
ESQUEMA 

1 Vehículo 

Vehículo con 
capacidad 
mínima de 
ocho personas 
a bordo 
sentadas, 
automática, de 
5 puertas, con 
aire 
Acondicionado, 
con vidrios 
entintados y 
bolsas de aire. 
Con seguros y 
vidrios 
eléctricos, y 
sistemas de 
seguridad de 
alarma y GPS. 

Para trasladar 
a la víctima(s), 
hijas 
E hijos; así 
como, los 
objetos de uso 
personal. 

 

 

 
 
 

2 
Cajas de 
plástico 

Cajas de 
plástico, 
apilables con 
tapa, de 
diferentes 
tamaños y 
colores, en 
perfecto 
estado. 

Para guardar 
las 
pertenencias 
personales de 
las víctimas y 
sus hijas e 
hijos. 

 

3 
Bolsas 
negras de 
plástico 

De gran 
tamaño, 
De preferencia 
color negro, 
resistentes y 
durables. 

Para guardar 
las 
pertenencias 
personales de 
las víctimas y 
sus hijos. 
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4 

Material 
especializado 
para la 
recolección y 
resguardo de  
armas 

Puede tratarse 
de: bolsas con 
cierre o termo 
sello; 
bolsas hechas 
de polietileno; 
bolsas de papel 
craft; cajas 
hechas con 
cartón 
corrugado; 
cajas hechas 
con cartulina 
craft; 
Sobres hechos 
de papel 
manila; 
etiquetas. 
Nota: el 
tamaño del 
material 
dependerá del 
calibre del 
arma. 

Para retener y 
guardar las 
armas de 
fuego, 
Punzocortantes 
y/o punzo 
contundentes 
propiedad del 
agresor o de 
alguna 
institución 
privada. La 
retención de 
las armas 
siempre se 
hará por parte 
de elementos 
de la 
Secretaría de 
Seguridad 
Pública, previa 
resolución 
judicial. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

5 
Formato de 
inventario de 
bienes 

Este formato 
debe contener 
cinco rubros 
principalmente; 
nombre del 
objeto; 
descripción del 
objeto; 
cantidad; 
estado en que 
se encuentra el 
objeto 
(funciona/no 
funciona); 
ubicación 
donde se 
encontró el 
objeto. 

Para realizar el 
inventario de 
los bienes que 
son 
recuperados 
por 
la víctima, de 
uso personal, 
previa 
resolución 
judicial. 

 

 
 
 

6 
Sobres de 
plástico 

Sobres de 
plástico de 
diferentes 
tamaños 
y colores, aptos 
para el 
resguardo de 
documentos 
personales. 

Para 
salvaguardar 
los 
documentos de 
identidad de la 
Víctima y de 
sus hijas e 
hijos. 

 



SUPLEMENTO AL PERIODICO OFICIAL                                                                             65 

 

 

 
 

 

Gobierno del Estado de 

Zacatecas 

 
 

III. ÓRDENES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 
 

Mecanismos de protección en la legislación mexicana: ÓRDENES Y MEDIDAS. 
 

Ya se ha hecho mención a cuáles son estos mecanismos mediante los cuales el Estado 
previene la ejecución de nuevos actos de violencia en perjuicio de las mujeres que reportan 
estos hechos, y que consisten en las ORDENES Y MEDIDAS de protección, las cuales tienen 
la misma fuente y  finalidad, pero distinto fundamento adjetivo y procedencia, veamos:  
 
Ambas son actos de protección y de urgente aplicación en función del interés superior de la 
víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la 
autoridad competente   de inmediato que conozca los hechos probablemente constitutivos 
de infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres. 
 
“Es uno de los recursos jurídicos más efectivos puestos a disposición de las demandantes/ 
supervivientes de la violencia contra la mujer.” 
 
El objetivo principal de la Orden/medida de Protección es prevenir, interrumpir o impedir la 
consumación de un delito o que se actualice un supuesto en materia civil o familiar. Su 
finalidad es que la víctima recupere la sensación de seguridad frente a posibles amenazas o 
represalias posteriores del agresor. 
 
Estas medidas son de gran importancia para garantizar la seguridad y protección de las 
víctimas, así como de las víctimas indirectas que puedan verse afectada por la comisión de 
hechos o conductas constitutivas de un delito. Pero además de contar con medidas de 
protección para las mujeres víctimas de violencia, también es necesario que estas medidas 
se extiendan a familiares o testigos. 
 
Principios para la aplicación de las Órdenes/medidas de Protección 
 

 Protección a la víctima de violencia y víctimas indirectas: La protección es un 
derecho de la víctima y las víctimas indirectas. La violencia cometida contra las 
mujeres es siempre una violación grave de derechos humanos. 
 

 Aplicación General: El personal responsable y la autoridad competente deben 
utilizar una Orden/medida de Protección siempre que la consideren necesaria para 
asegurar la protección de la víctima y víctimas indirectas, con independencia de 
que el supuesto de violencia sea constitutivo de delito. 
 

7 

Cámara 
fotográfica 
digital y de 
video 

Cámara digital, 
de dimensiones 
pequeña, con 
zoom óptico y 
con la opción 
de tomar video. 

Para mantener 
un registro 
digital y de 
prueba, el cual 
pueda ser 
consultado 
posteriormente, 
del inventario 
de los bienes, 
etc. 
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 Urgencia: Las Órdenes o medidas de Protección deben aplicarse de manera 
urgente ya que involucran cuestiones vitales para las personas afectadas. Sin 
menoscabo de las debidas garantías procesales ni del principio de 
proporcionalidad. La Orden/medida de Protección debe solicitarse a la autoridad 
competente y ejecutarse con la mayor celeridad posible. Debe articularse un 
procedimiento lo suficientemente rápido para conseguir la verificación judicial de 
las circunstancias de hecho partiendo de la declaración de la víctima. 
 

 Simplicidad: Las mujeres víctimas de violencia deben acceder a las Órdenes y 
medidas de Protección a través de procesos sencillos, con información clara y 
precisa, que no generen costos. 
 

 Integralidad: Las órdenes y medidas deben cubrir todas las necesidades de 
seguridad y de protección de las víctimas afectadas, asegurando el acceso a los 
recursos necesarios para garantizar la debida protección.  La obtención de un 
estatuto integral de protección para la víctima que active una acción de tutela para 
concentrar medidas de naturaleza penal, y las de naturaleza civil, familiar como 
complementarias y auxiliares de las primeras. 
 

 Utilidad procesal: Las órdenes y medidas de protección conllevan un registro en 
el Expediente Único de Víctima (EUV) a través de Banco Nacional de Datos e 
Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres (Banavim), el cual forma 
parte de Plataforma México. Asimismo deben tener un control y seguimiento a los 
casos para sustentar el proceso judicial, en especial en lo referente a la recogida, 
tratamiento y conservación de pruebas. 

 
Las Órdenes y medidas de Protección tienen las siguientes características: 

 Personalísimas e intransferibles: Son aplicadas por la autoridad 
correspondiente a quien ha sufrido alguna forma de violencia sea de manera 
directa o indirecta. 
 

 Inmediatas: Deben ser evaluadas, otorgadas y cumplimentadas después de que 
las autoridades competentes tienen conocimiento del hecho de violencia o del 
riesgo o peligro inminente que puede generar un daño.  
 

 Temporales: A diferencia de las medidas de protección que de acuerdo al artículo 
138 del CNPP el ministerio público puede otorgarlas hasta por 60 días prorrogables 
por 30 días más, las órdenes de protección de acuerdo a la ley de acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia para el estado de Zacatecas no tienen 
establecida una duración, siempre se deberá ponderar el riesgo en el que se 
encuentre la víctima y el peligro que representa el agresor, por lo que es 
imprescindible que las autoridades estén constantemente dando seguimiento y 
vigilando el cabal cumplimiento de las órdenes otorgadas, a fin de verificar si 
persiste el riesgo o el peligro que las originó y de ser así solicitar una nueva orden; 
 

 No causan estado sobre los bienes o derechos de las personas: Probables 
responsables o infractoras, en razón de que son medidas temporales. 
 

 Precautorias y cautelares
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A) Tipos de órdenes de protección 
 
Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia para el Estado de Zacatecas. 
 

 
ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA (art. 65) 

 

I. Desocupación por la persona agresora del domicilio conyugal en el que hayan convivido 
o donde habite la víctima, 
independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los 
casos de arrendamiento del mismo; 

en los casos de arrendamiento del mismo; 
II. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad; 

III. Prohibición a la persona agresora de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de 
estudios, del domicilio de las y los 
ascendientes y descendientes de la víctima o cualquier otro sitio que frecuente la misma; 

IV. Prohibición a la persona agresora de intimidar o molestar a la víctima en su entorno 
social, así como a cualquier integrante 
de su familia, y 

V. Las demás establecidas en otras disposiciones legales. 

 

 
ÓRDENES  DE PROTECCIÓN PREVENTIVAS (art. 66) 

 

I. Retención y guarda de armas de la persona agresora, independientemente de si las 
mismas se encuentran registradas 
conforme a la normatividad de la materia; 

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los 
implementos de trabajo de la víctima; 

III. Acceso al domicilio en común de elementos policíacos o de personas que auxilien a la 
víctima a tomar sus pertenencias 
personales y las de sus hijas e hijos; 

IV. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima 
y de sus hijas e hijos; 

V. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa 
de ingreso al domicilio donde se 
localice o se encuentre la víctima en el momento de solicitar el auxilio 

VI. Uso y goce exclusivo para la víctima, de los bienes muebles que se encuentren en el 
inmueble que sirva de domicilio de la 
víctima; 

VII. Servicios o programas reeducativos integrales especializados y gratuitos, con 
perspectiva de género a la persona 
agresora en instituciones públicas debidamente acreditadas, y 

VIII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales 

 

 
ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE NATURALEZA CIVIL O FAMILIAR (art. 69) 

 

Son órdenes de protección de naturaleza civil o familiar, entre otras, las siguientes: 

I. Suspensión temporal a la persona agresora del régimen de visitas y convivencia con 
sus descendientes; 

II. Prohibición a la persona agresora de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad, 
cuando se trate del domicilio conyugal, y en cualquier caso cuando se trate de bienes de 
la sociedad conyugal; 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio; 
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IV. Embargo preventivo de bienes de la persona agresora, que deberá inscribirse con 
carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las 
obligaciones alimentarias; 

V. Alimentos provisionales e inmediatos, y 

VI. Las demás establecidas en otras disposiciones legales. 

 
En cuanto a las medidas de protección, estas se encuentran enumeradas en el artículo 137 del 
Código Nacional de procedimientos Penales y son las siguientes: 
 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN (art. 137 ) 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar 
donde se encuentre;  

III.  Separación inmediata del domicilio 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la 
víctima que tuviera en su posesión el probable responsable; 

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u 
ofendido o a personas relacionados con ellos; 

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido 

VII. Protección policial de la víctima u ofendido 

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se 
localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo;  

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de 
sus descendientes, y 

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su 
seguridad. 

 
Como se puede apreciar, las órdenes de protección previstas en la Ley de acceso y las medidas 
de protección establecidas en el Código Nacional revisten características compartidas, así como 
las formas en las que se prevé la protección de la integridad de las víctimas son análogas, sin 
embargo, se ha de hacer una distinción, en cuanto a su aplicación: 
 
En los conceptos básicos que debe de dominar el o la operadora de las medidas u órdenes de 
protección, se definieron los tipos y modalidades de violencia que se ejerce sobre las mujeres, 
niñas y adolescentes, por el hecho de ser mujeres; estas conductas que dañan la integridad de 
las víctimas, pueden constituir o no hechos que la ley señala como delito. 
 
Entonces, se parte de que se comete una conducta que constituye violencia y que debe ser 
asegurada la no repetición de la misma, así como la integridad de la víctima directa, de sus hijas 
e hijos o de las personas con las que convive, principalmente quienes integran la red de apoyo 
de la mujer en situación de violencia. 
 
Por ello, se debe de establecer el ámbito de aplicación de las órdenes de protección y las 
medidas de protección, las primeras, previstas en las leyes de acceso, fundamentarán las 
determinaciones en las que él o la ministerio público se pretenda proteger a una víctima de 
violencia de género y a las personas involucradas que corran riesgo, por hechos que son actos 
violentos pero que no reúnen los elementos materiales de una conducta ilícita, un ejemplo de 
ello es el acoso sexual. 
 
En cambio, cuando el órgano persecutor aprecie del dicho de la víctima y de los demás datos 
con que cuente, la existencia de un delito, ordenará medidas de protección, con fundamento en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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Sin embargo, ambos instrumentos de protección revisten además las siguientes características 
particulares que deben de observarse, tales como: 
 

 Las solicita la persona afectada ante el Ministerio Público y excepcionalmente, en las 
Órdenes de Protección preventivas y de emergencia, otra persona ante un estado de 
riesgo o cualquier otra circunstancia que impida a la mujer afectada hacerlo 
personalmente. Dicha solicitud deberá ser ratificada por la afectada en un término de 
cinco días naturales posteriores al momento en que haya cesado el estado de riesgo 
o el impedimento en su actuación directa. 
 

 Las personas mayores de 12 años de edad podrán solicitar a las autoridades 
competentes que les representen en sus solicitudes y acciones, a efecto de que las 
autoridades correspondientes puedan de manera oficiosa dar el otorgamiento de las 
órdenes; quienes sean menores de 12 años sólo podrán solicitar las órdenes a través 
de sus representantes legales. 
 

 El carácter preventivo de las medidas y órdenes de protección que revisten las 
medidas establecidas en las fracciones III, IV y V de la LAMVLVEZ, se deberán emitir 
dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generen. 
 

 Se solicitan por escrito las Órdenes de Protección preventivas y de emergencia se 
pueden solicitar también de forma verbal. Todas las solitudes deben de quedar 
registradas en el acta, denuncia o querella así como en el Banavim.  
 

 Se podrán expedir nuevas órdenes si continúa el riesgo que ponga en peligro la 
seguridad de la víctima, tratándose de Órdenes de Protección preventivas y de 
emergencia. 
 

 Toda Orden de Protección que se emita, deberá contener en un documento por 
separado fecha, hora, lugar, vigencia, nombre de la persona a quien protege y en 
contra de quien se expide, tipo de orden, autoridad que la emite, haciéndose del 
conocimiento de las autoridades competentes y encargadas de auxiliar en su 
cumplimiento. 

 
Órdenes de Protección de Emergencia 
 
“Son las medidas de protección que se emiten en circunstancias tales en que existe un riesgo 
inminente de que una mujer, niña o niño pueda sufrir un acto violento que dañe alguno o algunos 
de sus derechos a la integridad personal, la seguridad, la libertad y la vida.” 
 
Las medidas de protección de emergencia deben ser otorgadas de forma inmediata, pues se 
parte del supuesto de que la víctima está ante un riesgo inminente.  Al no proceder de tal forma, 
se podría estar incurriendo, por parte del personal responsable y la autoridad competente, en 
violencia institucional. 
 
La autoridad competente para el otorgamiento de este tipo de Órdenes de Protección son las y 
los ministerios públicos (Artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales).  
 
Como quedó establecido anteriormente en el artículo 65 de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el estado de Zacatecas y en el artículo 27 de la Ley general de 
acceso, se encuentran previstas las medidas de protección de emergencia  
 
Se ha re retomar el artículo 137 del CNPP, en el que si bien no se clasifican las medidas de 
protección, si se prevén las mismas. El ministerio público, una vez dictadas medidas de 
protección que tienen el carácter de emergentes, y respondiendo al principio de máxima 
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protección de los derechos humanos, deberá dictar además las medidas siguientes, según cada 
caso: 

 Brindar protección permanente las 24 horas continuas a la víctima y a las víctimas 
indirectas por parte de las autoridades de la Secretaria de Seguridad Pública, durante 
el tiempo que dure la Orden de Protección, a través del Sistema de Video Vigilancia 
Urbana y vigilancia permanente por parte de elementos de la SSP. 

 Ordenar   vigilancia   y monitoreo continuo a través del Centro de Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo (C-4). Se solicitará que se incluya el número telefónico de 
la víctima en las llamadas preferentes. 
 

Se tomarán también las siguientes acciones:  
 

 Brindar alojamiento seguro y temporal a la víctima y víctimas indirectas, si así lo 
requieren y dan su consentimiento. Pudiendo ser alojada o ser transportada a Centros 
de Refugio o Casas de Emergencia/Acogida para mujeres víctimas de violencia o a 
alguna estancia que garantice su seguridad que NO genere ningún costo para la 
víctima. 
 

 Prestar apoyo a la víctima y, en su caso, facilitar los medios para trasladarla con sus 
familiares o conocidos, asegurando el resguardo y la vigilancia continua para evitar el 
contacto con el agresor. 

 

 Exhortar al probable responsable a fin de que se abstenga de ejercer cualquier tipo de 
violencia en contra de la víctima o víctimas indirectas. 

 

 Prohibir al agresor se acerque o comunique por cualquier medio o a través de 
interpósita persona con los parientes de la víctima, consanguíneos en línea recta 
ascendente o descendente sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado o 
civil. 

 
La tramitación y otorgamiento de una Orden de Protección puede ser en uno o varios sentidos. 
Atendiendo al Principio de Integralidad, NO SE NECESITA UNA ORDEN DE PROTECCIÓN 
PARA CADA ACCIÓN, una sola Orden de Protección debe concentrar el número de acciones 
necesarias para garantizar la seguridad y bienestar de la víctima y las víctimas indirectas. 
 
Órdenes de Protección preventivas 
Son las medidas destinadas a impedir actos que, en un futuro, pudieran generar aún más 
violencia, cada vez con mayor gravedad e intensidad. Se trata de actos judiciales tendientes a 
restringir acciones que pudieran, en determinado momento,   ir en detrimento de la víctima o las 
víctimas indirectas. 
 
La autoridad competente para el otorgamiento de este tipo de Órdenes de Protección son las y 
los ministerios públicos. 
 
Órdenes de Protección preventivas que pueden otorgarse 
En la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, 
las medidas de protección preventivas se encuentran establecidas en el artículo 66 y en el 137 
del CNPP. 
 
En particular, la medida relacionada con el aseguramiento de armas de fuego, también es 
aplicable a las armas punzocortantes y punzo contundentes que, independientemente de su uso, 
hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima. Para los casos en que el arma de 
fuego sea un instrumento de trabajo, se deberá solicitar al o a la juez/a que conceda la orden 
que notifique a la institución, dependencia o empresa en que labore la persona agresora, para 
que retenga el arma el tiempo que dure la Orden o medida de Protección. 
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Órdenes de protección de naturaleza civil y familiar 
Son las medidas destinadas a impedir que se configure un daño en materia civil y/o familiar en 
contra de la víctima o victimas indirectas, así mismo buscan salvaguardar su patrimonio. 
 
Es importante advertir que las Órdenes de Protección de naturaleza civil/familiar por sí mismas 
no son autónomas sino complementarias a las medidas de Protección. 
 
Ya que, durante el tiempo que dura la restricción o la prohibición para la persona agresora de 
acercarse o intimidar a la víctima ordenada por un/a juez/a penal con las Órdenes de Protección 
de naturaleza civil/ familiar, se busca garantizar que esa prohibición NO se interprete como una 
autorización para desatender las obligaciones familiares o dañar el patrimonio familiar 
 
Debida Diligencia e Inmediatez de las Órdenes de Protección 
 
La obligación de proteger con la debida diligencia exige que se garantice que las mujeres, niñas 
y niños que son víctimas de la violencia, o que corren el riesgo de serlo, tengan una protección 
efectiva e inmediata para detener o impedir que se produzcan otros daños o se cometa un delito. 
Al ser consideradas como obligaciones de medio y no de resultado requieren que criterios deben 
observar las autoridades competentes para emitir una Orden o medida de Protección. 
Una vez que la autoridad toma conocimiento de la existencia de acto de violencia o del posible 
riesgo, debe adoptar inmediatamente todas las medidas razonables que tengan un potencial real 
de alterar o de tener el resultado. 
 

B) Actuación mínima recomendable 
 
Las y los operadores de Sistema de justicia que intervengan en la emisión, cumplimentación, 
control y seguimiento de las órdenes o medidas de protección, deberán actuar bajo los 
parámetros de la debida diligencia en la atención de las mujeres víctimas de violencia. Se deberá, 
como mínimo, desarrollar los siguientes niveles de actuación: 
 

 Proteger y respetar los derechos humanos de las víctimas directas e indirectas, en 
todo momento. 

 No cuestionar a la víctima, ni condicionar el actuar para que demuestre su relato con 
pruebas físicas. 

 Proporcionar a las víctimas, de forma clara y detallada, la orientación y asesoría legal 
necesaria para entender qué son las Órdenes de Protección, alcances y objetivos. 
Asimismo, informarle sobre la importancia y urgencia que reviste, para garantizar su 
seguridad, la tramitación de dichas órdenes. 

 Pedir su consentimiento y/o autorización para la tramitación de las Órdenes y medidas 
de Protección, Medidas Alternativas como el albergue, y Plan de Seguridad. 

 Intervenir de forma inmediata, desde el momento en que se tenga conocimiento de 
que la víctima está en riesgo o peligro de sufrir un daño, iniciando la tramitación de la 
Orden o medida de Protección adecuada.  

 Evitar en todo momento cualquier tipo de acción que pueda desencadenar en una 
agresión hacia la víctima directa y/o víctimas indirectas. 
 

 Realizar las canalizaciones necesarias a las dependencias e instituciones idóneas, a 
fin que la víctima reciba una atención integral, cuando no sea posible brindar esa 
atención en los CJM.  

 Mantener la confidencialidad necesaria.  
 Conducirse en todo momento bajo los principios de legalidad, honradez, no 

discriminación, imparcialidad, eficiencia y efectividad 
 
Las órdenes y medidas de protección deberán ser emitidas por el o la agente del ministerio 
público una vez que conozca del hecho que constituye violencia en contra de las mujeres, lo 
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cual deberá hacer por escrito, debidamente fundada y motivada, tomando en consideración lo 
siguiente: 
 

 El riesgo o peligro existente 

 La seguridad de la víctima o víctimas indirectas 

 Los antecedentes violentos del agresor 
 
Para recabar los antecedentes violentos del agresor, se deberán consultar las bases de datos 
contenidas en Plataforma México: Banavim y  de los sistemas de registro de información de la 
Procuraduría, Secretaria de Seguridad Pública, etc.,  buscando antecedentes de agresiones a la 
víctima, los cuales permiten valorar el riesgo ya que arrojan información relativa a: 
 

1. Números de Órdenes de Protección a favor de la víctima en contra de un mismo 
agresor 
 

2. Números de Órdenes de Protección solicitadas por otras víctimas contra la misma 
persona señalada como agresora 
 

3. Número de averiguaciones previas, procedimientos judiciales y sentencias en materia 
penal por delitos relacionados con violencia cometida en contra de las mujeres 
 

4. Número de carpetas de investigación, procedimientos judiciales y/o sentencias por la 
comisión de otros delitos, que pueden representar un alto nivel de riesgo para la 
víctima y víctimas indirectas, como son los relacionados con el narcotráfico y la 
delincuencia organizada 
 

5. Si el agresor posee armas de fuego, consume drogas, etc. 
 

6. La información que ayude a la autoridad a decidir sobre la aplicación de la medida de 
protección 
 

7. El tiempo que ha durado el ejercicio de la violencia. Esta información también se puede 
valorar desde la información obtenida en el Banavim 
 

8. La gravedad del daño causado por la violencia. A través de peritajes 
 

9. La magnitud del daño causado. A través de peritajes y valoraciones 
 

10. Cualquier otra información relevante de la condición de la víctima y del agresor 
 
 

C) Régimen Probatorio  
 
 
Valoración de la prueba 
 
Cuando el Banavim no arroje datos o antecedentes de violencia contra una mujer víctima de 
violencia, los y las asesoras jurídicas y ministerios públicos deberán valorar el riesgo a partir de 
la declaración de la víctima, pero también de las pruebas con las que se puedan contar. Parar 
ello, el personal adscrito al Área de Procuración de Justicia del CJM deberá partir, al valorar las 
pruebas, de la siguiente premisa: “Por tratarse de acciones de protección de derechos 
fundamentales de las mujeres víctimas de violencia en casos de riesgo o de peligro, la ritualidad 
de las pruebas no es la misma que se exige en los procesos ordinarios, pues se trata de adoptar, 
en un breve lapso de tiempo, las medidas conducentes para la protección inmediata de los 
derechos amenazados”. 
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Por lo que podemos concluir: el solo testimonio de la víctima es suficiente para solicitar e 
iniciar la tramitación de las órdenes de protección 
 
Sin embargo, con la finalidad de fortalecer la Orden de Protección y en aras de que dicha 
información pueda servir para iniciar un procedimiento judicial o en su defecto ser utilizada en 
los procedimientos que se encuentren abiertos y estén relacionados con la violencia sufrida por 
la víctima, el o las ministerios públicos recabaran todas las pruebas que estén en su alcance, 
valorando en todo momento las características del caso, la urgencia y el riesgo en que se 
encuentra la víctima. 
 
Principales obstáculos para la obtención de la prueba 
  
Para poder tener una adecuada obtención de pruebas y evidencias, se deben tener presentes 
cuáles son los obstáculos más comunes que se pueden presentar. Es por ello que, tratándose 
de violencia en el ámbito de las relaciones personales, sentimentales y familiares se presenten 
los siguientes obstáculos: 
 

1. Los sentimientos de la víctima. Se debe tener en cuenta que el agresor de la víctima 
puede ser el marido, exmarido, cónyuge, excónyuge, pareja sentimental, novio, 
exnovio, compañero, padre de las y los hijos, o algún familiar cercano. Al existir un 
vínculo sentimental con la persona agresora, la víctima se puede resistir (consciente o 
inconscientemente) a dar una declaración completa de los hechos presentes. 
En relación a este primer obstáculo, es importante considerar que la protección de las 
víctimas exige una comunicación y articulación profunda entre los servicios periciales 
y la o le agente del ministerio público. 
 

2. El lugar donde se producen los hechos. La mayoría de los incidentes de violencia 
contra las mujeres en el marco de las relaciones personales, sentimentales y familiares 
se producen en espacios no públicos. Es decir, se produce en el hogar o en el de algún 
familiar de la víctima o de agresor por lo cual la recolección de evidencias es más 
compleja o inexistente. Además de que el acceso de terceras personas ajenas a la 
familia es excepcional. 
 

3. La falta de testigos. Debido a la falsa creencia de que la violencia es un asunto privado, 
la mayoría de las personas se abstienen de involucrarse, a pesar de contar con 
información valiosa sobre cómo fueron los hechos. 

 
Los dos obstáculos anteriores hacen que, ante la complejidad en la recolección de pruebas y 
evidencias, el testimonio de la víctima se constituya en una prueba de cargo fundamental. Su 
capacidad incriminatoria estará vinculada a la ponderación razonada, en primer lugar por él o la 
Ministerio Público, y en su caso, por la o el Juez sobre la calidad cognitiva de la narración ofrecida 
para conferir eficacia convictiva a la hipótesis acusatoria. 
 
Las órdenes y medidas de protección se pueden fundamentar en las siguientes pruebas 
 
Como ya se mencionó la declaración de la víctima es suficiente para solicitar y tramitar una 
Orden/medida de Protección. Sin embargo, la valoración que pueda hacer la o el ministerio 
público, y con posterioridad, si se tratara de las primeras 3  fracciones del artículo 137 del CNPP, 
la o el juez; sobre el riesgo o el peligro en que se encuentra la víctima para otorgar, negar, 
ratificar, modificar o anular la orden/medida, la mayoría de las veces dependerá de la forma en 
que el Equipo de Gestión del ministerio público, documente, presente las pruebas y evidencias 
con las que se fundamenta la orden. 
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No se debe perder de vista que: 
 
En muchas ocasiones sólo se podrá contar con el testimonio de la víctima y las víctimas indirectas 
(cuando las haya). Sin embargo, aplicando los principios de debida diligencia e interés superior 
de la víctima y en virtud de esa declaración, tanto el personal responsable como la autoridad 
competente se encuentran obligados a adoptar TODAS las medidas conducentes, a través de 
una Orden/medida de Protección, para evitar que se produzca un daño en la esfera de los 
derechos de la víctima y víctimas indirectas. 
 
Declaración o testimonio de la víctima 
 
La declaración de la víctima se debe de realizar manteniendo una escucha activa, en un espacio 
cómodo, en esta entrevista se deberán conseguir elementos específicos de los hechos que relata 
la victima que den cuenta del riesgo, del tipo y modalidad de la violencia, de los antecedentes de 
violencia, el riesgo que representa el agresor para a víctima, etcétera. 
 
El o la Asesora jurídica deberá entrevistarse con la victima previo a la declaración ante el 
ministerio público, en esa entrevista se deberán abordar los siguientes puntos: 
 
 

 Desde cuándo comenzó a sufrir la violencia, si en principio las agresiones sólo fueron 
verbales y posteriormente físicas o se produjeron ambas a la vez, si ha habido violencia 
sexual.  
 

 Si los episodios de violencia iban acompañados de un aislamiento familiar y social. 
 

 Los medios que se empleaban para agredirla: puñetazos, patadas, empujones, etc. 
 

 Si iba o no al médico, en caso positivo, si decía o no la verdad de cómo se habían 
causado las lesiones, si tiene partes de asistencia médica y los puede aportar. 
 

 Si ha presentado anteriormente denuncias o le han otorgado Órdenes/medidas de 
Protección, si las puede aportar. De ser así, es importante que especifique en que 
años, de recordarlo. La idea es que con la información se pueda hacer una búsqueda 
en Banavim o en las bases de datos de la Procuraduría. 
 

 Si ha precisado en su casa una intervención policial sin que ella al final decidiera a 
denunciar. El número de veces. Esta información se tiene que cotejar con los registros 
de los C-4. 
 

 Si las amenazas se han producido con exhibición de armas. 
 

 Si tiene testigos de los hechos o de las secuelas físicas que ha sufrido  
 

 Si cuando se producen estos hechos el agresor se encuentra bajo los efectos del 
alcohol o de las drogas. 
 

 Si las y los hijos o algún otro familiar ha presenciado los episodios de violencia y si 
esta situación de violencia se extiende también a las y los hijos o a otros miembros de 
la familia. 

 
Si la víctima directa es menor de edad, se observarán los siguientes supuestos: 
 

 Si es menor de 12 años, durante la declaración, se debe garantizar que se encuentren 
presente la madre y/o el padre o persona quien tenga la guardia y custodia; siempre y 
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cuando quien le acompañe no sea ni haya sido señalada como generadora de violencia 
por la víctima u otras víctimas. 
 

 Si es mayor de 12 años y menor de 18 años podrá encontrarse acompañado de un 
representante legal, del oficial, o asistente de víctimas menores de edad (cuando la 
legislación lo contemple) o en su defecto de un representante DIF. 

 
Si la victima pertenece a un pueblo o grupo indígenas, se deberán tomar las medidas para 
garantizar que estas puedan comprender y hacerse comprender, facilitándoles si es necesario 
intérpretes.  
 
De igual manera, para la tramitación de las Órdenes/medidas de Protección, la implementación 
de las Medidas Alternas y el Plan de Seguridad, el o la Asesora jurídica, tomará en cuenta sus 
uso y costumbres, siempre que éstas no sean incompatibles con los objetivos y fines de las 
órdenes, ni comprometan la seguridad ni la integridad de la víctima y/o víctimas indirectas, 
haciéndolas valer en todo momento ante la o el juez competente. 
 
Lo fundamental, en todos los casos, es preparar un documento de solicitud de Órdenes de 
Protección 
 

 Validado por la lógica 
 La información verificada 
 Consolidado en el campo científico, mediante los peritajes 

 
De esta manera se justifica la ponderación probatoria de las declaraciones. 
 
Las y los operadores deberán procurar garantizar que las mujeres con discapacidad puedan 
comprender y hacerse comprender, facilitándoles si fuere necesario la utilización de la lengua de 
señas, el braille, los modos, medios, u otros formatos aumentativos y alternativos de 
comunicación. 
 
Atención médica y certificados de lesiones 
Una vez que se tenga a la vista a la víctima, el o la agente del ministerio público, policía ministerial 
o de cualquier otra corporación, deberá velar por la integridad física y emocional de ella, y en su 
caso también de la de sus hijos e hijas, lo cual se hará bajo las siguientes generalidades: 
 
Cuando la víctima presente lesiones, se le deberá proporcionar atención médica de forma 
inmediata. Si las lesiones sufridas por su gravedad o magnitud requieren una atención más 
especializada, se deberá trasladar al Centro Médico o institución de salud más cercano, 
garantizándose en todo momento la seguridad de la víctima y evitando que durante el traslado 
pudiese tener un encuentro con el agresor. Se garantizará que el traslado se realice por medio 
de vehículo y con personal responsable de la institución de salud a donde se canalizará a la 
víctima, escoltados por personal de seguridad pública o policía ministerial. 
 
De forma inmediata, se deberán realizar las siguientes acciones: 
 
De haber sido el primer contacto con la victima algún elemento de corporación policial preventivo, 
éste deberá notificar al ministerio público el reporte que está recibiendo de la víctima, e informar 
sobre su estado de salud y las determinaciones que haya tomado en relación a ello. 
 
En caso de que sean elementos de la policía ministerial, deberán de proceder del mismo modo, 
con la salvedad de que ellos o ellas iniciarán a investigación, y le darán el reporte al ministerio 
público, además solicitarán la realización de los dictámenes periciales pertinentes de inmediato, 
ya sea que si se hubieren dado las condiciones para la toma de la denuncia o querella, o bien 
luego de tomar las medidas necesarias para que la víctima reciba la atención médica de urgencia. 
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El o la Ministerio Público conforme al principio de debida diligencia y de máxima protección de la 
víctima, deberá velar tanto por la integridad de las víctimas como por la preservación de los 
indicios, por lo que ordenará la atención médica y solicitará la realización de los dictámenes 
periciales que procedan, como lo son en medicina forense, psicología, química y genética. 
 
Además de solicitar la intervención de la o el asesor jurídico de la víctima, y en caso de que la 
víctima se encuentre acompañada de sus hijas e hijos menores de edad, deberá asegurar su 
atención, tanto para detectar si son víctimas de algún tipo de violencia como para resguardar su 
integridad física, por medio de la participación de especialistas en infancia, psicólogas o 
psicólogos y/o trabajadoras (es) sociales. 
 
Si durante el traslado al Centro Médico o institución de salud, la víctima expresó en la Sala de 
Entrevista su voluntad para tramitar las Órdenes/medidas de Protección y las circunstancias 
concretas de la agresión o de las agresiones; la o el asesor jurídico de la víctima entablara 
comunicación con la o el médico tratante para que efectué un examen minucioso a la víctima 
recogiendo y documentando la compatibilidad de las lesiones encontradas con lo que la víctima 
declaró. También es importante que el reporte médico refleje si hay hematomas o heridas de 
distinta fecha, cicatrices, fracturas anteriores u otras lesiones, pues estos datos son de especial 
relevancia para acreditar una situación de violencia sistemática y habitual, independientemente 
del certificado médico de lesiones que se le realice a la víctima por parte de la médica legista. 
 
De no estar en el supuesto anterior, es importante que la o el asesor jurídico de la víctima, en 
coordinación con el Equipo de Gestión, incluya como prueba las valoraciones del estado de salud 
física que guarda la víctima. En ese momento, se deben realizar fotografías de todas las lesiones 
que pueda tener la víctima, como las de distinta fecha y de las lesiones que pudiesen presentar 
las hijas e hijos u otros familiares —si la madre lo autoriza tratándose de menores de edad— a 
fin de acreditar la realidad de los hechos. De encontrarse en este supuesto, a través del Equipo 
de Gestión, se harán los correspondientes peritajes a las hijas e hijos. Esto aplica en los casos 
en que la víctima por la que se tramite una Orden o medida de Protección sea menor de edad. 
 
En caso de que el reporte a las corporaciones policiacas y al ministerio público fuera por un delito 
cometido en flagrancia conforme al artículo 16 Constitucional y 141 del CNPP, al agresor se le 
deberán de certificar las lesiones, por médicos autorizados, antes de ponerlo a disposición del 
ministerio público y al decretar la flagrancia, a fin de que quede documentado su presenta o no 
lesiones, dado que se puede simular una legítima defensa en relación a las lesiones o incluso la 
muerte ocasionadas a la víctima. 
 
Dictamen psicológico 
 
El dictamen psicológico es una prueba pericial que se encuentra consagrada en la mayoría de 
los códigos procesales civiles y penales para acreditar la sintomatología indicativa de alteración 
—en las diferentes esferas y áreas de la persona y de los componentes de la autoestima. Aun y 
cuando en el primer peritaje psicológico resulte negativo el llamado impacto emocional, basta 
con la palabra y sentimiento de la víctima solicitando una orden de protección para que sea 
tomada en cuenta con seriedad por el juez, el sentimiento de amenaza en la víctima. 
   
Por lo anterior, resulta de suma importancia dejar constancia en la tramitación de las Órdenes y 
medidas de Protección del estado emocional en que se encontraba la víctima y en su caso las 
hijas y los hijos, u otra víctima indirecta: nerviosismo, sollozos, en actitud vigilante, desconfianza, 
etc., ya que puede servir de indicio del riesgo en que puedan encontrarse y de la realidad vivida. 
 
Por ello, se deberá incluir como prueba las valoraciones del estado de salud mental que guarda 
la víctima. Esta valoración también se realizará a las víctimas indirectas, siempre que así lo 
autorice la madre. 
 
Los antecedentes de investigación que se allega el ministerio público para dictaminar Órdenes o 
medidas de Protección no observan la misma ritualidad que aquellas de un proceso judicial 
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ordinario, el breve lapso para solicitarlas, tramitarlas, otorgarlas y ejecutarlas debido a su 
naturaleza jurídica que busca proteger de forma urgente e inmediata a la víctima y víctimas 
indirectas, hace que la recopilación de otro tipo de antecedentes pueda dilatar u obstaculizar su 
tramitación. Las pruebas anteriormente mencionadas: declaración, dictamen médico y 
psicológico se pueden gestionar y obtener con la colaboración del Instituto Zacatecano de 
Ciencias Forenses. 
 
Sin embargo, existen otras pruebas que, si se obtienen de forma inmediata, podrían fundamentar 
el otorgamiento de la Orden o medida de Protección, pero que no son esenciales. 
 
Es el caso de las Testimoniales 
 
Con el fin de contar con más datos para medir el nivel de riesgo en el que se encuentran las 
víctimas, se recomienda recoger los datos de identificación de todas las personas que 
acompañan a la víctima (vecinas al domicilio de la víctima, amistades, familiares que no habitan 
con la víctima; etc.); tomando la declaración o entrevista de las que se encuentren presentes y 
que puedan dar testimonio de lo ocurrido en el momento de la agresión o que hayan presenciado 
agresiones anteriores. Es importante poner especial atención en las manifestaciones que 
hiciesen tanto propias como los que se refieran a expresiones vertidas por la víctima, o por el 
agresor; en especial, si dan evidencia de una violencia sistemática y habitual o si saben o 
escucharon amenazas. 
 
Cuando es un policía quien acompaña a la víctima al ministerio público, es necesario que deje 
copia de su parte informativo o policíaco donde relata los hechos que originaron la canalización. 
Lo mismo hace por el registro de llamada o llamadas o lista blanca del C-4 sobre el número 
telefónico de donde habita la víctima, la asesora jurídica y/o el Equipo de Gestión deberán 
solicitar esta información para integrarse a expediente. 
 
Puede darse el caso que el imputado o agresor, solicite declarar en relación a los hechos, máxime 
si fue detenido en flagrancia y aún y cuando su abogado o abogada defensora le hubiere pedido 
que no lo haga, o bien, frecuentemente durante la intervención con el personal de la policía o del 
ministerio público, o en su declaración, pueden hacer comentarios que impliquen un cierto 
reconocimiento de los hechos: “tan sólo le di una cachetada”; “se lo venía buscando”; “está 
exagerando”, etc. De la misma forma resulta aconsejable que se documente el estado emocional 
en que se encontraba: agresivo, si colaboraba o no, etc. 
 
Es importante tener claridad en que NO se debe supeditar la tramitación de las Órdenes y 
medidas de Protección a la obtención de estas pruebas. 
 

D) Medidas Especiales, Factores y Procesos Previos o Complementarios 
 
Medidas especiales  

En casos de  Niñas 

 Si es menor de 12 años, durante la declaración, se debe 
garantizar que se encuentren presente la madre y/o padre o 
persona quien tenga la guardia y custodia; siempre y cuando 
quien le acompañe no sea señalada la persona señalada como 
generadora de violencia por la víctima. 

 Si es mayor de 12 años y menor de 18 años podrá encontrarse 
acompañado de un representante legal o del oficial o asistente 
de víctimas menores de edad (cuando la legislación lo 
contemple) o en su defecto de un representante DIF. 

 La persona responsable de tomar la declaración de la víctima 
debe contar con formación en atención a niñas y niños víctimas 
de violencia; así como en contención de crisis. 

 Todo el procedimiento para el trámite, cumplimiento, control y 
seguimiento de las Órdenes de Protección en favor de 
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personas menores de edad se deberá regir por el principio 
superior de la infancia. 

 

En casos de Mujeres 
Indígenas 

Las y los operadores del sistema de justicia que tengan incidencia 
en atención a mujeres indígenas, deberán tomar las medidas para 
garantizar que puedan comprender y hacerse comprender, 
facilitándoles si fuere necesario intérpretes. 
 
Todo el procedimiento para tramitar, cumplir, controlar y dar 
seguimiento de las Órdenes y medidas de Protección en favor de 
mujeres indígenas se tomarán en cuenta sus costumbres, siempre 
que éstas no sean incompatibles con los objetivos y los fines de las 
órdenes, ni comprometan la seguridad ni la integridad de la víctima 
y víctimas indirectas. 

 

En casos de Mujeres 
con Discapacidad 

 

El personal que opera el sistema de justicia deberá que garantizar 
que las mujeres con discapacidad puedan comprender y hacerse 
comprender, facilitándoles si fuere necesario la utilización de la 
lengua de señas, el braille, los modos, medios, y formatos 
aumentativos y alternativos de comunicación. 
 
De igual forma, se deberá garantizar la accesibilidad a las 
instalaciones, en la mayor medida posible. 
 
Todo el procedimiento para el trámite, cumplimiento, control y 
seguimiento de las Órdenes y medidas de Protección en favor de 
mujeres con discapacidad se garantizará el respeto a su dignidad 
inherente, su autonomía —incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones— y su independencia de las personas. 
 

 

En casos de  Mujeres 
migrantes 

 

Es importante considerar que, de acuerdo con la ley de migración, 
las mujeres, niñas y niños migrantes víctimas del delito NO 
SERÁN DEPORTADOS y atendiendo a su voluntad o al interés 
superior para garantizar su mayor protección, podrán sujetarse al 
procedimiento de retorno asistido o de regularización de su 
situación migratoria. 
 
Siempre que se presente un caso de solicitud de Órdenes o 
medidas de Protección, las y los operadores deberán verificar si 
la víctima —además de la vulnerabilidad que vive por situación de 
violencia en que se encuentra— presenta alguna otra razón o 
condición por la que necesite implementar medidas o acciones 
especiales, a fin de garantizar el acceso a los Órdenes de 
Protección en condiciones de igualdad y no discriminación. 
Se deberá garantizar que las mujeres migrantes, con 
independencia de su estatus migratorio, accedan a las Órdenes y 
medidas de Protección con condiciones de igualdad. 
Para tal fin, garantizará —en la medida de sus posibilidades— que 
se establezcan convenios de cooperación interinstitucionales para 
brindar servicios lingüísticos, de traducción y de interpretación, 
con el objetivo de que puedan comprender y darse a comprender. 
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Factores impulsores e inhibidores de la víctima en los procesos 
 
La ruta crítica para el inicio de la solicitud de las Órdenes y medidas de Protección es un proceso 
que se construye a partir de la secuencia de decisiones tomadas, de las acciones ejecutadas por 
las mujeres víctimas de violencia y las respuestas encontradas en su búsqueda de soluciones. 
 
Este es un proceso iterativo constituido tanto por los factores impulsores e inhibidores 
relacionados con las mujeres afectadas y las acciones emprendidas por éstas, como por la 
respuesta social y gubernamental encontrada, lo que a su vez se convierte en una parte 
determinante de la ruta crítica. 
 

“Con la ruta crítica se reconstruye la lógica de las decisiones, acciones y reacciones de las 
mujeres afectadas, así como la de los factores que intervienen en ese proceso.” 

 

El inicio de la ruta crítica se puede considerar como el “romper el silencio” en relación con una 
situación de violencia. Es decir, las mujeres afectadas inician su ruta crítica cuando deciden 
revelar esa situación a una persona fuera de su ámbito de relaciones personales o familiares 
inmediato, como un primer intento de buscar soluciones. Con este concepto se parte del 
supuesto de que existen una serie de factores que impulsan o inhiben a una mujer a buscar 
ayuda, entre ellos: 

 

 La información: 

 El conocimiento 

 Sus percepciones y actitudes 

 Los recursos disponibles 

 Su experiencia previa 

 La valoración sobre la situación 

 Los apoyos u obstáculos encontrados 

 

En el ámbito institucional, los factores de respuesta están asociados a: 

 

 el acceso 

 la disponibilidad 

 la calidad de los servicios 

 

Estos factores están determinados tanto por factores estructurales y normativos como por las 
actitudes y comportamientos de las y los funcionarios y autoridades responsables.  

 

Factores impulsores 

 

Los factores que impulsan a las mujeres a buscar soluciones para sus problemas de violencia 
intrafamiliar pueden ser de dos tipos: internos o externos. Los factores internos están asociados 
a procesos personales, sentimientos, representaciones sociales y razonamientos de las mujeres. 
Los factores externos se relacionan con las influencias que reciben las mujeres de su medio 
exterior, tales como apoyos, recursos materiales, información, existencia y calidad de los 
servicios, aumento de la violencia o efectos de la violencia en otras personas de la familia. 
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Factores inhibidores 
Los factores que mantienen a una mujer, aparentemente inmovilizada, en estas situaciones, son 
múltiples. De hecho, muchos de los señalados como impulsores, son también inhibidores para 
un número importante de las afectadas. Los factores inhibidores son todos aquellos elementos 
que actúan negativamente sobre la decisión de iniciar o continuar una ruta crítica. Para efectos 
operativos, también pueden clasificarse en internos y externos. 
 
Entender las razones que llevan a una mujer a permanecer en una relación violenta, a veces por 
años, y sobreviviendo en condiciones emocionales y de integridad física precarias, es una de las 
claves para comprender la complejidad del fenómeno de la violencia en el ámbito familiar. 

 
 
El proceso para que las mujeres inicien una ruta crítica es resultado de una multiplicidad de 
factores, que a veces tardan años en articularse y producir un resultado. Cuando las mujeres 
llegan a un punto de saturación con la situación de violencia y logran fortalecerse, demuestran 
que son capaces de emprender muchas y diversas acciones para librarse de la violencia. 
 
“El fortalecimiento y la propia decisión para salir de la relación de agresión, el apoyo de personas 
cercanas y de espacios de mujeres, el acceso a la información y las intervenciones efectivas de 
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las instituciones estatales, se convierten en los factores determinantes de la ruta crítica.” 
Organización Panamericana de la Salud. 
 
Procesos Previos o Complementarios 
Medición del riesgo 
 
La valoración del riesgo parte de la premisa de que la conducta violenta es un peligro que puede 
suceder con una cierta probabilidad en el futuro en función de: 
 

1. El agresor 
2. La vulnerabilidad de la victima 
3. El contexto de la situación 

 
La valoración se lleva a cabo teniendo en cuenta toda la información de que se dispone. 
Recordemos que el artículo 68 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Zacatecas y el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos penales, 
establece que las órdenes y medidas, respectivamente, deberán estar debidamente fundadas y 
motivadas, tomando en consideración:  
 

a) El riesgo o peligro existente.  
b) La seguridad de la víctima, o víctimas indirectas.  
c) Los antecedentes violentos del agresor.  
d) La información que ayude a la autoridad a decidir sobre la aplicación de la medida de 

protección.  
e) El tiempo que ha durado el ejercicio de la violencia.  
f) La gravedad del daño causado por la violencia.  
g) La magnitud del daño causado.  
h) Cualquier otra información relevante de la condición de la víctima y del agresor 

 
En ese sentido, la medición del riesgo utiliza la información facilitada por: 

 Las bases de datos de Plataforma México (Banavim y SUIC); 
 La víctima y las víctimas indirectas;  
 Los peritajes;  
 Los familiares y testigos, y  
 Por la persona agresora 

 
La o el operador del sistema de justicia, que tenga contacto con la víctima o testigos de las 
agresiones, podrá apreciar si existe un riesgo del cual proteger a la víctima y a sus hijas e hijos, 
sin embrago, es importante que quien entreviste a la víctima directamente tenga en cuenta  que 
se pueden presentar  discursos de negación, legitimación, justificación o naturalización de la 
violencia contra las mujeres que siguen vigentes en nuestra sociedad y en una gran parte de las 
y los profesionales que intervienen en el proceso; así como los mitos y estereotipos mediante los 
que se transmiten y provocan en las mujeres un estado de conflicto e inseguridad en la 
percepción e interpretación de la agresión que están sufriendo, que paraliza o anula su capacidad 
de reacción y la búsqueda de soluciones y dificulta la detección por parte de los servicios que 
deben intervenir. 
 
Es por ello que el personal deberá tener capacitación y sensibilización en género y otros temas 
afines, como se ha precisado en anteriores capítulos. 
 
Para apoyar a las u los operadores a continuación se señalan algunas características o indicios 
de que una mujer es víctima de violencia: 
 

 Lesiones visibles de apariencia reciente (moretones, rasguños, fracturas, etc.)  
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 Nerviosismos en su diálogo y un interés marcado en conocer sobre los mecanismos 
de protección o servicios legales a los que puede acceder, pero sin admitir que la 
información puede ser para ella, o que necesita de estos servicios.  

 Negación u ocultación en su diálogo sobre la existencia de violencia o agresiones.  

 Puede admitir que ha vivido violencia pero minimizar la gravedad de la situación de 
violencia vivida.  

 Culpabilizarse por la violencia sufrida justificando al agresor en su actuar. 
 

De notar lo anterior, quien atiende a la víctima, deberá en todo momento mantener una escucha 
activa, fomentando que la mujer verbalice o relate su historia de violencia, sus experiencias y 
sentimientos, sus necesidades y demandas, absteniéndose de emitir juicios, frases compasivas 
o consejos, influyendo en la autoconciencia de que lo que relata es violencia y ella es víctima de 
ella. 
 
Si el nivel de comunicación con la usuaria lo permite, se pueden hacer preguntas directas a fin 
de detectar rápidamente si existe un riesgo o un peligro inminente, por ejemplo:  
 

¿Ha aumentado la violencia física en severidad o frecuencia en los últimos meses? 

¿Ha intentado dejarlo o separase de él en el último año?  

¿Ha reaccionado de forma agresiva o la amenaza con suicidarse si se separan? 

¿La amenaza con hacer daño a sus hijas e hijos? 

¿Considera que es capaz de cumplir la amenaza?  

¿Tiene algún arma o algún instrumento con el cual la haya amenazado? 

¿La ha usado contra usted?  

¿La ha amenazado con matarla? 

¿Teme por su seguridad y/o la de sus hijos? 

 
Es importante considerar en todo momento que la medición del riesgo se hace en función del 
contexto específico del caso (no de forma general) y por ello, la colaboración interdisciplinaria, 
consistente en los dictámenes o informes de Trabajo social, psicológicos y médicos, así como la 
labor de la Policía Ministerial y Preventiva, resultan de relevancia para tener un panorama amplio 
y más preciso del riesgo en el que se encuentra la víctima. 
 
Se tendrá en cuenta que los siguientes factores aumentan la peligrosidad del agresor y la 
vulnerabilidad de la usuaria:  

 Posesión de armas o accesibilidad a las mismas 

 Uso de armas en episodios de maltrato anteriores 

 Amenazas con armas 

 Heridas graves en episodios previos de maltrato  

 Amenazas de suicidio 

 Abuso de drogas o alcohol 

 Comportamiento obsesivo 

 Celos patológicos 

 Y/o extrema dominancia 
 

Otros factores que inciden en la peligrosidad del agresor son:  

 El posible estado depresivo del agresor.  

 La historia de violencia doméstica previa en sus respectivas familias.  

 La posibilidad del agresor de acceder físicamente a la usuaria: si conoce sus 
movimientos, su forma de vida actual y si previamente la ha privado de su libertad.  

 Si ella lo cree verdaderamente capaz de asesinarla 
 

La Organización Mundial de la Salud señala que son Factores de riesgo:  
Los factores de riesgo de violencia de pareja y violencia sexual son de carácter individual, 
familiar, comunitario y social. Algunos se asocian a la comisión de actos de violencia, otros a su  
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1padecimiento, y otros a ambos. Entre los factores de riesgo de ambas, violencia de pareja y 
violencia sexual, se encuentran los siguientes: 
 

 Un bajo nivel de instrucción (autores de violencia sexual y víctimas de violencia 
sexual); 

 La exposición al maltrato infantil (autores y víctimas); 

 La experiencia de violencia familiar (autores y víctimas); 

 El trastorno de personalidad antisocial (autores); 

 El uso nocivo del alcohol (autores y víctimas); 

 El hecho de tener muchas parejas o de inspirar sospechas de infidelidad en la pareja 
(autores); 

 Las actitudes de aceptación de la violencia (autores y víctimas). 
 
Entre los factores asociados específicamente a la violencia de pareja cabe citar: 

 Los antecedentes de violencia (autores y víctimas); 

 La discordia e insatisfacción marital (autores y víctimas). 

 Las dificultades de comunicación entre los miembros de la  pareja. 

 Y entre los factores asociados específicamente a la violencia sexual destacan: 
o La creencia en el honor de la familia y la pureza sexual; 
o Las ideologías que consagran los privilegios sexuales del hombre; y 
o La levedad de las sanciones legales contra los actos de violencia sexual. 

 
La desigualdad de la mujer con respecto al hombre y el uso normativo de la violencia para 
resolver los conflictos están estrechamente asociados tanto a la violencia de pareja como a la 
violencia sexual ejercida por cualquier persona. 2 
 

IV. LINEAMIENTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA TRAMITACIÓN, CUMPLIMIENTO, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ÓRDENES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 
Las órdenes o medidas de protección, se deberán girar conforme a los siguientes lineamientos: 
 

A) Requisitos y forma  
 
Toda orden o medida de protección deberá ser emitida con el debido fundamento y motivación 
suficiente; constará en un documento único y deberá contener como mínimo: 

 La fecha, hora, lugar y vigencia 

 Nombre de la persona a quien protege 

 El nombre o nombres en contra de quien se expide 

 El tipo de orden de que se trate (de emergencia, preventiva, covil o familiar) 

 La autoridad que la emite 

 Señalar con claridad en qué consiste la orden u órdenes de protección otorgadas en 
relación con el agresor 

 El uso de los medios de apremio, en caso de incumplir la orden del Ministerio Público 
conforme al artículo 104 fracción I del CNPP 

 Datos de localización del imputado o agresor para su notificación 

 Duración de la o las órdenes o medidas de protección 

  
Cabe hacer mención que no resulta exclusivo otorgar una sola medida, en atención al principio 
pro persona; la orden de protección debe garantizar la seguridad y bienestar de la víctima, en 
consideración de los derechos reconocidos en los instrumentos internacionales, nacionales y 
estatales. 

                                                           
 
2 Fuente: http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs239/es/ 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs239/es/
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Por ende no debemos limitar el actuar al proteger a la víctima, incluyendo y concentrando, en su 
caso, las que sean necesarias de acuerdo a las circunstancias que nos ocupen observando el 
principio de integralidad, además, de acuerdo a la obligatoriedad constitucional y convencional, 
debe atenderse a cualquier víctima, en cuanto sea necesario dictar una medida de protección a 
su favor, actuando con debida diligencia la autoridad ministerial. 
 

B) Cumplimentación 
 
Una vez que la o el Ministerio Público ha emitido una orden o medida de protección, es necesaria 
su cumplimentación. 
 
Es decir, se le deberá de notificar de la misma al agresor. 
 
Para lo cual será imperativo observar las reglas establecidas en el diverso 82, fracción I, inciso 
d) del CNPP que establece:  
 

“Artículo 82. Formas de notificación Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, 

estrado o boletín judicial según corresponda y por edictos:  
 
I. Personalmente podrán ser:  
...  
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de 
conformidad con las reglas siguientes:  
 
1)  El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se 
requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos 
se haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba notificarse y recabará 
su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. Asimismo, se 
deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del servidor público que la 
practique; 
 
2)  De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse 
no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en 
el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse 
cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio, y 
 
3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique;...” 
 
La autoridad facultada para ello, como auxiliar del Ministerio Púbico es la Policía Ministerial, 
quienes deberán actuar bajo los mismos principios que el Ministerio Púbico al emitir la orden o 
medida de protección, respetando los derechos humanos de las personas, recordemos que en 
el caso de que la Policía Ministerial conforme al artículo 132 del CNPP tiene las siguientes 
obligaciones:  

 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar 

al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias 
practicadas; 

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio 
Público a efecto de que éste coordine la investigación; 

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la 
persona detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias 
ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para 
evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes 
jurídicos de los gobernados a quienes tiene la obligación de proteger; 
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V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados 
con la investigación de los delitos; 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de 
cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al 
efecto establezcan las disposiciones aplicables; 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus 
resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, 
deberá solicitarla a través del Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos 
necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a 
la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público 
conforme a las disposiciones previstas en este Código y en la legislación aplicable; 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los 
términos de la fracción anterior; 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación; 

XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, 
informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará 
al Ministerio Público para que determine lo conducente; 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito.  
 

Para tal efecto, deberá: 
 
        a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las  disposiciones 

aplicables; 
        b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 
        c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

 
XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean 

instruidos; 
XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 
Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que 
ello tenga el carácter de informes periciales, y 

     XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones    aplicables. 
 

C) Esquema general para la emisión   
 

1. Recepción: de la orden por escrito 
 

2. Localización del agresor/imputado: con los datos que haya proporcionado la victima 
y/o con el resultado de una investigación en las bases de datos, testigos, etc. 
 

3. Notificación:  
a) Personal 
b) Previa lectura de derechos e individualización, identificación 
c) Entrega de una copia de la orden o medida 
d) Firma de notificación 
e) Explicación de la orden o medida en específico, en su caso la duración  

 
4. Apercibimiento  

 
5. Entrega del acuse al (a) MP 
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De acuerdo al tipo de medida de protección se deberá como mínimo hacer lo siguiente:  
 

Medidas de protección 
previstas en el CNPP 

(art. 137) 

Procedimiento, una vez valorado el riesgo y la pertinencia 
de la o las medidas de protección: 

I. Prohibición de 
acercarse o comunicarse 
con la víctima u ofendido; 

Se deberá solicitar audiencia al C. Juez (a) de Control para la  
ratificación, modificación o anulación de la medida, así como 
para el establecimiento de la duración  

II. Limitación para asistir o 
acercarse al domicilio de 
la víctima u ofendido o al 
lugar donde se 
encuentre; 

Es el mismo caso que la anterior 

III. Separación inmediata 
del domicilio 

Es el mismo caso que la anterior, generalmente se deberá 
ordenar en conjunto con la fracción X, el reingreso de la víctima 
al domicilio, así como con la fracción V, VI, VII y/o VIII 

IV. La entrega inmediata 
de objetos de uso 
personal y documentos de 
identidad de la víctima 
que 
tuviera en su posesión el 
probable responsable; 

Colaborará la Policía Municipal Preventiva o Policía Estatal o 
Metropolitana, conforme a sus facultades, y bajo el mando el 
Ministerio Público, así como, deberá estar presente la Asesora 
o asesor jurídico de la víctima; la Policía Ministerial levantará un 
acta de la diligencia, en la que conste fecha, hora, lugar, quien 
participa y el inventario de los objetos y documentos que se 
entregan 
NOTA:  se trata de los bienes indispensables para la vida 
cotidiana de la víctima, y de sus hijas e hijos   

V. La prohibición de 
realizar conductas de 
intimidación o molestia a 
la víctima u ofendido o a 
personas relacionadas 
con ellos; 

La o el Agente de Policía Ministerial que notifique de esta 
medida deberá precisarle al agresor que se trata de cualquier 
conducta, que va desde imponerle su presencia en lugares 
públicos hasta actos que constituyan violencia. 

VI. Vigilancia en el 
domicilio de la víctima u 
ofendido 

Para ello, el o la Agente del Ministerio Público deberá girar 
simultáneamente la solicitud por escrito, fundada y motivada, 
dirigida a la o el director de la Corporación de Seguridad Pública 
que proceda según el municipio. La Policía Ministerial queda 
exenta de esta labor. 

VII. Protección policial de 
la víctima u ofendido 

Es el mismo caso que la anterior. 

VIII. Auxilio inmediato por 
integrantes de 
instituciones policiales, al 
domicilio en donde se 
localice o 
se encuentre la víctima u 
ofendido en el momento 
de solicitarlo; 

El o la Agente del Ministerio Público deberá girar 
simultáneamente la solicitud por escrito, fundada y motivada, 
incluyendo los datos de la víctima: nombre, domicilio y número 
o números telefónicos; dirigida al Director de Seguridad Pública 
del municipio que se trate, así como al C-4, a fin de que registre 
como llamada preferente la que se reciba de la víctima o de 
quien señale el ministerio público, para su atención inmediata y 
urgente 

IX. Traslado de la víctima 
u ofendido a refugios o 
albergues temporales, así 
como de sus 
descendientes, y 

Una vez decidido en conjunto con la victima que será esta la 
medida de protección que se dictará, El o la Agente del 
Ministerio Público deberá girar solicitud de albergue por escrito, 
fundada y motivada, a la institución pública o asociación civil que 
vaya a prestar este servicio, así mismo, vía telefónica se 
coordinará con quien corresponda para la recepción de la 
usuaria, sus hijas e hijos, y ordenará su traslado a las o los 
Agentes de Policía Ministerial o de policía preventiva, estatal o 
metropolitana, a fin de que le brinden seguridad 
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X. El reingreso de la 
víctima u ofendido a su 
domicilio, una vez que se 
salvaguarde su seguridad 

Colaborará la Policía Municipal Preventiva o Policía Estatal o 
Metropolitana, conforme a sus facultades, y bajo el mando el 
Ministerio Público, así como, deberá estar presente la Asesora 
o asesor jurídico de la víctima   
 

 
Cuando se traté de órdenes de protección, en casos que son actos de violencia, pero no se 
encuentran previstas como delito en el Código Penal para el estado de Zacatecas, como el acoso 
sexual, la orden contendrá los mismos requisitos de la medida de protección y deberán notificarse 
bajo los mismos términos.   
 

D) Seguimiento  
 
Una vez notificada la orden o medida de protección, se le deberá dar intervención a la Unidad de 
Medidas Cautelares, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Zacatecas, para que designe al personal para darles seguimiento, quien deberá mínimamente 
hacer lo siguiente: 
 

 Analizar la carpeta de investigación 
 Realizar un plan de seguimiento, tanto desde la víctima como desde el imputado o 

agresor, que incluya programación de visitas o llamadas de verificación, así como de 
informes al Ministerio Público o Juez de Control  

 
E) Desarrollo de la audiencia 

 
Cuando el Ministerio Público haya impuesto al imputado como medidas de protección la 
prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendida, la limitación para asistir o 
acercarse al domicilio de la víctima u ofendida o al lugar donde se encuentre y/o la separación 
inmediata del domicilio, debe solicitar audiencia al Juez de Control para que éste las ratifique, o 
en su caso las cancele o las modifique mediante la imposición de las medidas cautelares 
correspondientes (artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales). 
   
Preparación de la audiencia 
   
El Ministerio Público debe solicitar con la oportunidad necesaria la celebración de la audiencia, 
de tal manera que permita que el Juzgado de Control la realice dentro de los cinco días siguientes 
a la imposición de las medidas de protección indicadas. 
 
  A su vez, el personal del Juzgado de Control deberá realizar todos los 
preparativos necesarios para que dentro de dicho término sea posible disponer de una sala, de 
un Juez de Control y demás equipo humano correspondiente para llevar a cabo la audiencia. 
También deberá verificar con celeridad cualquier trámite que deba hacerse antes de la audiencia.  
   
En la audiencia 
Durante la audiencia el Ministerio Público debe tener presente que el sistema de justicia penal 
es de carácter acusatorio y oral (artículo 4 del Código Nacional de Procedimientos Penales), y 
que el Juez de Control no tiene conocimiento ni acceso a la carpeta de investigación que se ha 
formado en contra del imputado. 
   
Por lo tanto, el Ministerio Público debe explicar de manera clara cuál es la situación de peligro 
en la que se encuentra la víctima u ofendida, es decir, debe hacer una exposición clara de los 
hechos y circunstancias que los llevaron a imponer la medida de protección y por los cuales 
considera que la misma debe ser ratificada. 
 
De igual manera, debe dar a conocer al juzgador cuáles son los datos de prueba contenidos en 
la carpeta que muestran la existencia de esa situación de peligro para víctima u ofendida. 
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Los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación que deben ser tomados en cuenta 
por el Òrgano Jurisdiccional: 
 
a) El Juez de Control debe considerar que para la ratificación de la medida solamente es 

necesario que el dicho de la persona que alegue el peligro o la agresión se encuentre 
apoyado por algún dato de prueba, aun cuando éste sea leve (tesis de rubro VIOLENCIA 
FAMILIAR. ELEMENTOS QUE DEBEN VERIFICARSE PARA DICTAR UNA MEDIDA DE 
PREVENCIÓN, con número de registro 2011439 en la versión electrónica del Semanario 
Judicial de la Federación). 
 

b)  Este mínimo estándar es necesario para la debida protección de los derechos a la salud e 
integridad física y mental de las víctimas, más aún en el caso de que sean mujeres, porque 
la obligación contenida en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de garantizar la igualdad, requiere que sea abordada con perspectiva de género 
para lograr una igualdad sustantiva o de hecho, y por ende, las medidas de protección 
relacionadas con la violencia contra las mujeres no pueden someterse a los estándares 
generales de valoración, sino que requieren ajustes racionalmente necesarios, como lo es 
el considerar suficiente cualquier pequeño dato de prueba que corrobore su dicho de sufrir 
agresión o encontrarse en peligro, para que la protección que brinde el estado ante 
cualquier denuncia sea realmente eficaz y no pretenda ignorarse la situación de 
vulnerabilidad socio cultural y económica en la que se encuentran las mujeres (tesis de 
rubro DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. 
LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS 
INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GENERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA 
DILIGENCIA EN SU ACTUACION, con número de registro 2009084 en la versión 
electrónica del Semanario Judicial de la Federación). 
 

c) No es procedente que el Juez de Control revoque las medidas de protección en aras de una 
igualdad puramente formal, pues a la luz de los artículos 1º de la Constitución Federal, 2.2 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 2.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  y 1 y 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar el principio de 
igualdad, y esto implica el velar por la igualdad real o de hecho y no contemplarla solamente 
desde un mero aspecto formal; por lo cual la autoridad judicial, como parte del Estado 
Mexicano, debe tomar todas las acciones apropiadas para asegurar el pleno y libre ejercicio 
de los derechos de la mujer por constituir un grupo vulnerable (tesis de rubro IGUALDAD 
JURIDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LAS MEDIDAS 
TENDIENTES A LOGRARLA, con número de registro 2005533 en la versión electrónica del 
Semanario Judicial de la Federación). 

 
d)  Al decidir sobre la ratificación de las medidas de protección el Juez de Control debe 

considerar también que el derecho a la inviolabilidad del domicilio no puede servir de excusa 
para revocar las medidas, ya que éstas son excepciones justificadas a tal derecho por el 
riesgo en que se encuentra la integridad física o psicológica, la libertad o seguridad de las 
mujeres víctimas de violencia en su contra, y porque ante el posible conflicto de bienes 
jurídicos deberá privilegiarse el bienestar de las mujeres víctimas de violencia, pues además 
de que la integridad y la vida de una persona tiene mayor valía que la de cualquier bien 
material, a través de la suscripción de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), el Estado 
Mexicano se obligó a condenar todas las formas de violencia contra las mujeres y adoptar 
acciones concretas para que sus funcionarios y personal de sus instituciones se abstengan 
de prácticas que generen o perpetúen la situación de violencia en que se encuentren las 
mujeres (tesis de rubros LEY DE ACCESO DE LAS MUEJRES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS MEDIDAS DE PROTECCION QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, EN RELACIÓN CON EL 68, FRACCION I, NO 
VULNERAL EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, y PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS DE 
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LOS ASUNTOS EN LOS QUE EXISTA ALGUNA PRESUNCION SOBRE LA EXISTENCIA 
DE CUALQUIER TIPO DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, DEBE REALIZARSE 
BAJO ESA VISIÓN, QUE IMPLICA CUESTIONAR LA NUETRALIDAD DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD Y LAS NORMAS, ASI COMO DETERMINAR SI EL ENFOQUE JURÍDICO 
FORMAL RESULTA SUFICIENTE PARA LOGRAR LA IGUALDAD, COMBINÁNDOLO 
CON LA APLIACIÓN DE LOS ESTÁNDARES MÁS ALTOS DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 1º. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LA MATERIA 
SUSCRITOS POR EL ESTADO MEXICNAO, con números de registro, respectivamente 
2005810 y 2004956, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación).  

 
F) Tiempo de duración  

 
En cuanto a la duración de la medida impuesta (máximo sesenta días naturales según el primer 
párrafo del artículo 139 del Código Nacional de Procedimientos Penales), el Ministerio Público 
debe tener en cuenta que las medidas de protección son de carácter instrumental, es decir, que 
no persiguen sin más su imposición por el máximo de tiempo posible, sino que su función consiste 
en crear un ambiente de seguridad para la víctima u ofendida durante el tiempo indispensable 
para que el Ministerio Público adelante una investigación lo suficiente como para poder formular 
imputación al posible sujeto activo y pueda estar en condiciones de obtener la imposición de una 
medida cautelar al imputado y así durante todo el desarrollo del proceso judicial la víctima u 
ofendida goce de la protección necesaria. 
 
Considerando lo anterior, el Ministerio Público debe tener el cuidado de exponer al Juez de 
Control, no solamente el peligro en que se encuentra la víctima u ofendida, sino también el estado 
en el que se encuentra la investigación que lleva a cabo así como los obstáculos actuales o 
inminentes que enfrentará en su desarrollo, para que el plazo por el que se conceda se encuentre 
debidamente justificado. 
 
El Juez de control deberá ser sensible a tales aspectos, y determinar el plazo de las medidas 
considerando junto con la naturaleza de los hechos y el peligro sufrido por la víctima u ofendida, 
también el grado de avance de la investigación y los obstáculos que respecto a la misma le refiera 
el Ministerio Público. 
 
Prórroga de la medida 
 
En el caso de que el plazo de la medida no hubiera resultado suficiente, el Ministerio Público 
deberá solicitar su prórroga hasta por otros treinta días naturales.  
  Tanto el Ministerio Público como el Juez de Control deberán observar los 
lineamientos antes señalados para la preparación y desahogo de la audiencia de ratificación. 
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